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D IDO'O 
DEL 

STERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Dirección General 
de Reclutamie~to y Personal 

INFANTERIA 

Ayudantes 

:Retiros 

Pasa a. la. situación ,de retirllido<, por 
haber JQumpUdo .la eda.d r-eglamenta
r1a. ei día 11 de ma,yod!'l1967, eil. eabo 
R:amó,n Aionso Yuste, ,del Tercio iOu
<rq€1 ,de Alba, 2de La Legión, ,debien· 
,do hacérsele por eil. Consejo Supremo 
de Justicia. Militar else!1alamiento' del 
haber ipasivo ,que !le co:¡:res!po,nda, si 

. procede, previa. propuestal'eg1lamen
. taria, .en rupliea'Clón de la. Ley ,de 13 
de mayo de 1932. 

Madrid, 19 de m~'yo de +967. 

MENÉNDEZ 
se. nombra. ayudante de campo del 

,General de Brigada de Infantería, ,di
plomado de Estado M8;yor, D. Joa
quin Rodríguez Cabezas, jefe de Es
tado Mayor de la V Región Militar, 
al comandante de Iá. misma Arma (Es
cala actiVa), Grupo de «Maooo de M

'DJ,aa» , D. Miguel Angel Gonzalo de 
Liria y Azcoiti. 'disponible ,en la cita
da Reglón Militar, plaza de. Madrid, 
quMando rectificada en este sentido ' 
la. Orden de 17 del actual (D.O. nú
.tllerG 113), 

ARTILLERIA 

Bajas 
Madrid, 20 ,de mayo: dé 1967. 

MENÉNDllZ 

Retiros 

JI.. ,Pasa. a la sl.tu'MiÓn ,de retirMo, [por 
.,a.ber (j'l.1:mpUdo la edad reB'lamenta
irIs. '911 dia 6 dEl mayo ,de 1967,e!l cabO 
Rafael Mál'quez More.nó,. del Regi
:miento ,de In!anteria. Ceuta núm. 54, 
debIendo haoémMe IPO!' 9'1 tConse.3o Su
prem,o ,de J'us.tic1a. !Militar ,el lSe:t1ala. 
miento ,deQ haber iP'asivo 'que ae co
rres¡p.o,n"da, Sd'prOlOe'de, [pl\eJVla. pa:'o~ 
~U9lSta l'e,glaro,entaria, ,en apai'tla,Ci,ón 

, .... e la Ley de 13, de. mayo, de 1932. 
{Madr1d~ 19, de mayo ,de 19:67 ~ 

M~DEZ 

,Según oomun:ica el Capitán 'Generar 
de la. 6.~ \Región Miiital', el díoa 7 de 
mSiyo ,de 1967' !alIe.ció en ira iP'laza. ,de 
¡Pradejón I(Logro!1o) el capitárL ,de .A:r:. 
tHlería, Es,cala actlva, Grupo ,'de «Man
do de .Arm8is», D, Carlo,s Aurioa .Gutié
rrez,de :J.a Base .de :Parque, y TalLeres 
,de .Automov~l1smo Ide Zo;rro,za., 

MBldl'id, lada ma.yo de 1967. f • 
,," 

MENIllNDEZ 

SegÚincomunÍlca 110.. .AutorMSid Mi· 
utar correspondiente, el día: 'W de 
abrU del 1967 il!llJ.1e'c16 e'n la. <4.'; fReg16:n 
IM111tJar, plaza ,de. ,Baroeiona.. eil maes
tro armero iD. tAnto,ñio IMéndez Cabre
ra, 'que, tenia su, de,stin"o ,en el Regl
mie.nto ,de Artll~ería. de lCampa:t1a nú.-
mero 21. ' . 

iM@4!lrid\ 19 dematy() Ide,1967. 

MEN'áDEZ 

Mafrimoirlos 

{;on arreglo a ito odis¡puesto en la 
Ley de 13 de luóviemJ:¡r6 ,de 1957 {Du.
mo .oFICIAL núm. ,257), se concede li
cenoia. :para. contraer matrimonio al 
tenienta ,de Artillería, Escala activa, 
Grupo de «\Mando dé Armas., D. E1ri.i-
1io Gene Ramis, a:lumnG ,de [a. Escue- , 
~a Politécnica, del El ército. con ·do'f1a. 
María. ,delPi'loal' SUbirán Velá2'quez. 

'Madrid, 13 ,de mayo ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

, Retiros 

,Por haiber .cump'lido la ,edad regla- . 
mentaria &'1 día 16 de ma:yo de 1967, 
pasa a ila. situación de retirado 9'1 te
niente auxiliar de Artillería iD. Fe:Upe 
Carro Vidales, ·del Regllniento ,de. .Al"
tílleríaLanzacoihetes de Cam:pa11a, ,de
biendo h8!cérsClIle por el ,Consejo Su
premo ,de, Justicra Militar el se!1a.1a.
miento ·ctel haber paSivo .que [e ,CQ<. 
'l'responda, previa pr<lipuesta regla.-
mentaria. ' , 

:Madrid, 17 ,de mayo ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

Por haber ,(1).mplido la ,edélld regla· 
mentaria.el ,día 17 de mayo de 1967, 
¡pasa a íla situación ,de retl.rado ei :te
niente auxÍ!lial' ,de kl'tiller1a >D • .Era.n
'C~S'CD IPef11n IMeilgar;delRegimiento 
-de Artiíllería ,de ,Campada núm. 47; 
,debiendo hacérsele 1'0,1' el ,Consejo Su
¡premo ,de Justicia IMiUtar eiL se:t1aJ.a
miento ,(J.el haber pasivo ,que le, co
l';res¡pof!)¡da, ¡previa prorPuesta. r'egla,-
mentar!a.. ' . 

IMallrid, 18 de mayO" ,de 1067. 

MENÉNDllZ 

I 

. Vacantes de destino 
iDa Ubre elIec,ción. 2.~ 'convQiQa.torfa. 
Los p,etilOiooarios quedalI1' 'diispenro. 

<dI:oo :deil plazo ·de mínima permanen-
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cía en sus actuales',deptinos a efeotos 
de petición 'de esta vaoante. 

Para. teniente de Al'tillsria, ,J3lScaila 
aotiva 'Grupo ,de roMando ,de Armas", 
eXiste~te en !la Un:Ldad ,de. Estudio!> 
y E:8lperiencias ,de la :Esc~eil.a de .<\''Pll-
cación Y Tiro ,d,e Artl11el'la.-Una. 

:Documentaoión:. Instancia y ,Fioha
resumen -ajustada M modelo pub¡i-oa
do !por Ord~nde 2.5 de ma:rzo .de, 1961 
(iD. O. núm: '1.3.). 

Plazo -de admisión ,de petieiones·: 
,Quince ,días háb:iites, contados a ll?ar
til' deiJ. ,día siguiente al ,de 'Publica-

• ción de 1a :prese:nte Ollden en el DIA
RIQ OFICIAL, teniendo. en cuenta Jos 
OrO'a'Ilismos ,que deban "darles curso. 
lo ~dispuesto en el artículo 66, 3.epar
ta,dO uno deiJ. Decreto 1408f66. 

(Madrid, 18 de mayo de 1967. 

IMENÉNDEZ 

21 üt:> mayo de. 1967 

Sargento meoánico automovilista 
cha¡pista' soiJ.da.dor D. iManuel Ailo:nso 
Bascones,' ,del 'Parque y iMaestran¡>!!' 
de Artillería ,de Burgos. 

;Sargento mecánico automovHis~:a. 
monta:dor eleotri<lista iD. Abundio. Ta
pia. Sant3.iIIlaría, del Regimi,ento dé 
Cazadores ,de Montaña Arapiles nú~ 
mero 62. . 

Madrid, 199.e mayo -de 1967. 

Pr6r~ga de. edad' 

Con '8,r~eglo a iio .dispuesto en el 
art"ÍcuJo 12 ,de Ja Orden de 3 de ene
ro {Le 1958 (D. O. núm. 30), se con
cede prórroga ,de edad para el retiro 
a 'los subofieiales especia:1istas ,que a 

D. O. núm.1U 

1." Regióll Milit.ar, 'plaza de Madrid,.. 
-debiend'O haeersele por el Consejo Su-o 
premo de JustiCia Militar el sel1ala
miento del haber pasivo que le corres>
ponda, previa propuesta reglamen~· 
taria. 

.Madrid, 16 de mayo. ,de 1007. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento 

Bajas 

, continuación se 'relacionan: 

De acuerdo con iodispuesto en el 
articulo 20 ,de la Ley constitutiva ,del 
Ejéroito, -de 29 de noviembre de 1878 
(oC. L.]) núm .. 367), ca:usa baja en ~l 
Ejército el <alférez de complemento de~ 
.Artillería <D. NHo Castro Trigo, 

Madrid, 17 ,de mayo ,de 1967. 

Especi~listas del Ejército 

Retiros 

Pasa. a. la situación ,de l'etirado, por 
haber cmnp!lido ,la. ,edad reglamenta
ría. -el d1-a 15 {le mayo ,de 1967, e;J. al
férez especiaJista meCá:nic? electri~.is
to. ,de armas ,de la. >Rama ttA", a extm
guir, iD. JOsó Sánchez .l\.ndré~, con 
destino (m ei :fIospitll'lIMi:litar ,de Ceu
ta, ,debiendo hacérsele ':Por el Consejo 
Supremo rle J'ustLcia MHitar el seña
l'O.miento de lln.ber ¡pasivo que le ca
°l'l~esponda, 'Previa propuesta regla-
mentada. , ' 

Madr1~:l, i9 ,¡J,e mayods 1967. 

MENÉNDEZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia: 
listas del Ejército de Tierra 

y C. A. S. E. 
Destinos 

l?n.ra. cubrir la; vl1cante anunci8.ida 
de ,concul',So por ür,den ,de 9 ,de marzo 
,de 1067 DD. ü. núm. 59), existente en 
~-a Dirección 'Genel'llJl ,(le la Guo.l.1dia 
Civi,l, iPa:ra la lAcademia Especial ,del 
Cuer,po. pasa ,destina,do, ,con carácter 
vóluntario, el subteniente espe,ciaUsta 
mecánico 'ajustllido,l' .de armas !D. iD-a
'Vid lA[onso Navas, ,del Parque Central 
de Armamento ,de la ,exprs,sa,da iD,iree
ciÓnGenerS!1. 

Madrl,d, 19 ,de ma'Yo ,de. 1967. 

MlilN~NDEZ 

Para. ,cubrir U!IlS VIl.'Cll.fitOE! ,da libre 
«'llo'c,¡(\ión ¡J,XllUlcin,do.'s por Or,don 'rle 'J.8 
,a:o ;J:oJ:¡roro ,de 1967 (D. O. ,nt\m, 43), 
exlstontes en ea Reglmientb, de, la 
¡Qull.Xldlo. ,de IS.E, ea ,:Ted'e ,del tEStad,o 
y ,Generalisimode (1,0·9 Ejc;í,r.c:ltos, [ta· 
$,an destina'dos, ,con .carácter vo[unta· 
1'10, :los ,eslpeci'ali'stas que a ICOntinua-, 
ción ,se relacionan: . , 

¡Subteniente mooál1ico aj~t.adór de 
armas D. José argente ,del Castillo
Díaz, ,de íla Escuela ,de oAJpiiCaéión y 
Tiro de Artillería t(SeC-Ci6nde Cam
palla), hasta los ,sesenta y cuatro 
allos.. . , 

Otro, D. Juan Ló¡pez Romá:n, ,dsi 
Regimiento AMraza,do de >Caballería 
Farnesio núm. 12, lUlSta los seienta 
y tres allos. 

Otro, D. ,Gonzalo Noriega Calero, 
de la. .r\grupación de ;Intendencia nu
mero 2. hasta lOS sesenta y un allos. 

INGENIEROS 

Destinos 

!Otro, D. !Domingo Oano Cruz, de Para cubrir la vacante anunciada; 
1,0. P,lo,na Mayo,r de Mando y ¡paana deconourso [>01' Orden de 9 ,de marzo 
M!l!yor ;Administrativa ,de la Agrupa-de 1967 (D. O. núm. 59), Se ,destina, 
ción ,de Intendencia núm. 1, hasta [os .<lon carácter voluntario, aiReglmien
sesenta. y Uín a11os. to de ,Redes Permanentes y Servicios 

Otro', ID. Bartolomé ¡Prieto Gi'I, .del Especiales ,de Transmisiones (Unida~ 
Grupo ·de Art.illería ,de 'Campa11a nÚ-des de 'Madrid) al teniente <JorQnel (le 
mero XXXI, hasta los sesenta y un Ingenieros (E. A.), Grupo .de «Mand() 
allos. ' ,ele A,rmas", ;D. J..uf.sLoscertales 'Mel'-
,Sargento primel'o •. mecánico ajusta- cadOJl, 'de,l C. 1. iR. núm. 6. Alvarez de 

,dar de arma.s, D. Juan Santamal'fa Va, Sotomavm' ".<\ilmel'ía}, 
llejo,de'lillegimiento:Mixto, ,de .Artille-, Madrtd, 19 ,de ilUa.'YO ,de 1007. 
ría núm. 94, hasta los sesenta y dos 
a11os. . ' 

'Otro, íD. Arturo ,Ibá:fl.e2'i Sibubker, del 
Tal'cio' 'Gt'an 'Ca¡pitán, 1 ,de La Legión, 
hasta los sesenta y un -afias. 

Otro, ID. :Manue;¡ Me:néndez'Burgos, Para cubrir ~a. vacante anuncia:da. 
<le la 'Compal1ía ,de Operacciones ESipe- de concurso por Orden de 11 de marzo! 
ciales núm. 'f1, hasta. los cincuenta y' de 1967 (D. O. núm, <{ll), se ,destina, con 
siete a11os. . Clal'(Lctar voluntario, al Regimiento (le 

'Otro, iD. ,Pedro ,Carretero' Espinosa, R.edes iPerma.nentes y Servicios Es" 
,del, ,~. 11. l~. núm. 17: hasta [os .cin- ,pe¡()~ales de T,l"ansmis,iones (Uni,da:deG 
i()~ente, y SIete a11os. . . ,de iMa,drid) al :comandante ,de Inge-
.S~bteniente químico artiflciero. 'Poll.- nle,ros (E. A.), 'Grupo de «Mando ,de 

vo,rlsta ID •. \Pe,dro lMart1nez .:Maiquez, ArmO!sl>, ID. ,Eulalia Areba manco', ,del 
,de,l Re:gimlento ;Mixto, ,de Artll1eria nú· C. l . .R. nÚm. 9, San IClemente ,de S a,. , 
me'r-G 6, hasta ílo,s ;sesenta y cuatro s,ebas'Fi"'lleras) allos . l' 10>, • 

Ma:drM, 19,dec mayo de 1967. Ml1dr:Ld, 19 de mayo ,de 1967. 

Situación <le reserva. 

,1701' haber <cüID¡pltdo [a eda,d, ¡reBlla
mentr.tri-ae11 ,día 14 ,de mayo d.e '1967, 
pasa a las,itll8iCÍ<Ón de retira,dc) ,el ICQ
rOlne'! honorífico ,de Artille,ria, ,dip~o
IDa.d<> de Esta.do :Mayor, iD, Enrique 
-Martín ¡Martin, ,de <;ln' r:eserva en la 

Mat1'imonios 

En ,c",mp,limiento ,de lo ,(Uspuesto el) .. 
la Loy de 13 de noviembre de 1957 
(D. O. n.O '257) y -Orden de 27 de octu
bre d,e l{15S (D. O.n.o 251), s,e conce,liS' 
licencia para ,contraer matrimonio al 
teniente de Ingenieros ¡(E. A.). GrupO' 
de «Mando de Armas", D, Luis Sa11' 
'Martín M'artinez, ~el Regimiento Mix-' 



D. O. riúm; 119, 

to de Ingenieros del Sa~ara, con doña 
María. Luisa AguiiJ!ar Estra,da. 

Ma-drid, 19- ,de mayo de 1967. . 
MENENDFZ 

De 'Provisión normal. . 
Para. tenie:nte au:xiiliar ,de Ingeme-

1'06, en plantilla circunstanciaq, para 
'ooupal' va'Cante existente según la 
Instrucción ¡General 162/12~, en la Je
fatura. -de la 4."' Zona ·de 1a Instruc
ción P:remilitar Superior (Vallado~j,d). 

iDocumentación: Papeleta de. IP'eti
ció;n de ·destino. 
- .Ell plazo de admisión .de pa:peletas 
será de quince .días hábiles, <lontados 
a. .partir ·del ,día siguiente ai de pu
blicación de la presente .orden.en el 
DIARIO OFIcrAL, teniendo en >cuenta [os 
Organismos que .deban ,darles curso 
Jo <Hspuest{) en el artflculo 66. lápar~ 
tado uno ·d&l Decreto 1408{66. 

Madrid, 19 de mayo .de 1967. 

MENÉNDEZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia: 
listas del Ejército de Tierra 

Triemos 'JI Ilremios de permanencia 

Con arreglo a ¡lo que ,determ.tna. el 
artí<lUlo 5.°, apartado 6.0 ·de J.a Ley 
113/66, de 28 ·de diciembre ,de, 1966 
. (ID. O. núm, 296) y la. Orden de 5 ,de 
a.'brH -de 1967 .(,D. O. núm. 30), se C9n
Iflede-n los. trienios acumuilabJ,es que 
se e:x;pre·san '8. :los suboficiales ·espe
ciflllistasdelngenieros que a lOonti
nuación Se reQacionan, debiendo ¡per
cibirlos a \partir ,de 1 ,de enero de 
1967 y coo antigüedad .que \para caoda 
uno se señala. 

.Al mismo' tiempo, 'con '8.rreglo a lo 
determinado en el articulo 4.° ,del De
creto 329/67, de· 23 ,de febrero .de 1967 
{rb. O. núm. 51), desM'ToUado en la 
misma. Orden de 5 ,de abril ,de 1967 
(ID. O. núm. SO), ,se les IcoUioe,de ,dos 
Premi·O$ de p,ermanencia, que. \perci
birán a partir Ide 1 de enero de 1967. 

Regimiento de Redes Perma.nentes y 
Servicios EspecíaZes de Transmisio'Ms 

Brigada. 'lO, José I:¡¡qu1e:r:do Rodri
guez, ,:(Juatro trienios con lántigüe.dad 
de 1 ,de ,d~cieIl:l.Óre ,de 1966. 

Sargento ID. J'ua,n 'Bantana ,SOSia, oin. 
ca trienio's con ant:!güeda,d .de 1 d.,e 
abri'l <le 1965. . . 

'Otro, ID. Sa[va·dor IFernández Bue
no, 'CUa:tro trien10's COn wnt1.güe,dad ,de 
1.da mayo .a.a 1068. 

.otro, lO, BartoLomó Al!Q¡mo de¡l Río, 
tres .trientos con antigüe,dad ,da ;t ,de 
Mio ,de 1964.-

Otro, lO. AnataMo (pinillos' .A:bej.ón, 
tjl'e-s trienios 'con antigüMad de 1 de 
Ulio ·de 1964. 
Otro, ID. 'Pedro Navarro Muñoz, ~re,s 

21 de ma.yo de- 1967 

trienios con antigüedad de 1 .de o-ctu-
bre ·de 1964. . 
' . .otro, D. /Agustín iRuiz U-car, tres 
trienios >(lOO antigüedad de .... l Ide ,di
ciembre de 1965. 

Otro, D. Ramón Valverde ISáez, tr~s 
trienios .conantigüed-ad .de 1 ·de juiJio 
de 1965: . 

-Otro, íD. -José [Mayoral Garda; tre!) 
trieni{)s lOon antigüedad ,de 1 ,d.e fe
brero .• de 1966. 

.otro, D, :ljejandro Herná.ndez. Amor, 
tres trienios -con antigüedad- ·de 1 ,de 
abril de !l.966. 

-Otro, iD. Antonio FernándezLópez, 
tres trienios con antigüedad de 1 de 
abri[ ,de 1966. 
. Ot.ro, iD. Adollo 'Cayuso Perea, tres 
trienios con ·ant~güed-ad ·de 1 ,de J1Q-. 
v'iembrede 196ft 

.otro, iD. Alfonso Bravo !Corrales, tres 
trienios 'con antigüedad ,de 1 ,de ,di-
ciembre de 1966. . 

Otro. iD. lsidr{) Hernández AIf<}llso, 
dos trisnios .con antigüeda:d de 1 ,de 
il(}Viembre de 1966. -

Otro, n. RicalJdo ·FJ.ores ,Martín, un 
trienio ,con antigüedad .de 1 de ju~io 
,de 1964. 

Regimiento de Infanter·f{J, Inmemoria~ 
número 1 . 

IBrigada iD. Eladio Delgado Barbe
ro, cuatro trienios con antigüedad de 
lde mayo ,de 1966. . 

Madrid. 19 ·de mayo de 1967. 

il.VIENÉNDEZ 

Servicios civiles 
SituacioneliJ 

En cumplimiento dé !10 .di:Sipuesto en 
aa Ley ,de 17 ,de julio ,de 195-8 (.DIARlO 
OFICIAL núm. 163) y Decreto ,de 22 del 
mismo mes y afio (O. ·0. núm. 180). 
asi como por !la ür·den Ide 9 de no
viembre ,de 1959 (D. ü. numo 253), se 
canced .. e, a [leti:ci9ll 'pro~ia, el ]lasl3< '8. 
la ·situaJCión ,de «En e:¡qpectatl'Va. ,de 
Servicios ¡Civiles» .aJI 'c8.!Pitá:p. ·de Inge
niero's .(S. A.),' Grupo de- «Mando de 
Armas», 'D. [gnacio Le,6n .Albarenos, 
ensitua'ciful, de dioSlPonible volunta... 
rioen la 6,1> Región iMiU~ar .(plraza Ide 
¡Burgos), fijando su resi,denciaen Idi-
chao RegióllY p[aza. . 

,Ma·dl'i·d, 19:de mayo 'de 1967. 

Escala de complemento 
, netwofll 

Pasan. a la.si'tuaci6n ¡de re tlrll:do , 
{D.lor haber icumpUdo ila Sod'a'd re~la· 
:rnentariaen !las Ifech,a¡g ,quesa indio 
can, \1os oificia1e's de com;p!Lemento de 
Ingenie·ros 'p,ertenecientes a la Agru· 
paoeión -Temporal ilVnmar :para Servi
(líoa 'Civiles que a Icontinua>CiólO. se re-

1.043 -

J:acionan, ,debiendo hacérselas por el 
Consejo lSulpremo ,de Justicia Militar 
6<1 señalauniento ,de-haber :pasi:vQ que 
iles corres.ponda, 'Previa. propuesta re
. glamentaria. 

El díá 9 !le abril de 1967 

Capitán ,de {l().mplemento D. iMaria
iIlO ,Puértú'l-as Fustero. 

El' día 14 ;(],e mayo p,{! 1967 

Teniente cde {l(}mplemento iD. 'Sebas-
tián LÓlpez 'Rubí. _ ' 

Madrid, 19 >!le maeyo ·de 1967. 

MENÉNDEZ 

Pasan a ia situación ,de retirado, 
por habercnmplido ita eda:d regla
mentaria en l'!l:s fechas que se indi
can, los snboficiales .de cOl;n.plemento 
,de Ingenieros, pertenécientes a la 
.;\grupaci-ón Te:m¡po!I'al iMi!litar para. 
Servicios ·Civiiles. que a continua-oión 
se relaciol131n,debiendo ha;cérse'les :por 
el ·Consejo Su!premo .de Justicia Mi
mal' e'! seña:J.amiento ·de haber \pasi
vo ,que le-s .co'l'respo·nda, previa pro
¡puesta reglamentaria. 

El !lía 9 de mayo de 1967 

Brigada de com¡p[emento iD. Pedro 
Gareia Marrero, 

El día 12 !le. mayo de 1967 

Brigada ·de ¡complemento iD. José 
,Pérez GÓmelZ. 

¡M'adrid,19 .ae mayo ·de 1967 . 

MENÉNDEZ 

Ascensos 

Por reuni;r l!lis {londiciones que de
termina el artíúnlo B-4 ,de ,las iInstru-c
,ciones para el ¡Reclutamiento y Desa
il.'roUo ,de, la !Es,ca:la ,de- oeomplemeillto 
.del Ejército, apróbada¡g ¡POI' iDeclleto 
de 17 ,de mayo ,de 1952 '(rupéndtae nú
mero {j ,de !la «lCo:1ec;Ción Legls1'8.tiva»), 
se asciende aiempQeo .de ,capitán ·de 
lCo>ID¡plen¡.e-nto .de Ingenieros aiJ. tenien
te ,de ,di,cha 'Escala y A.l'ma ([). Esteban 
Co:l1antes Pérez .. A.l',da,asignándole la 
antigüedad .de 16 .,de agos.to ,de 1965, 
quedan·do en ,la .situaciótn ode ,d1S1poni~ 
.ble ajena al ,servi,c10 activo ·que .de
te,rmin& el 'Párra.:!o 'Ú!ltimo, articulo 15 
d,e Ila. Orden ,de 27 ,ds marz.o de 195~ 
¡(iD, <O. ,núm. 72), en 110. 1.& (Región ,Mi~ 
mar, plnz.a Ide 'Mll.tlrl-a. 

tMadl'M, 19 ,de mo.,yo .a,e lOO7. 

MENÉNDEZ 

Destinos 

. :Como oeootinuadón '8. [a 'Ül'iden .de 
1~ d,e abri'l ode 1967 (D. O. núm, 86); y 



acreditadas \las condi'Cionés físicas 
neeeooriaíl. :pasan ·destilllados, con ca~ 
rá,.cter voluntar,iQ, a das Uni.dades que 
se ,e:x:PreS81n los sargentos de cp¡mple
mento de Ingenieros ,que a. eontinua.~ 
eión se relacionan: 

ZAPADORES 

A~ Regimiento Mixto de Ingenieros 
. número () 

.Don luan Mo.l'eno Puente, ·delDis-
trito de Valencia. ' 

Don' Pascual iLucas Catalá, del 
mismo.' . 

. ,1J Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 6 

·~Do.n Jooé Cuartiella Murgui, . del 
Ulistrito de V8Ilencia. 

Madrid, 19 ,de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

INTENDENCIA 

Retiros 
Pasa a. la situación d,e retirado por 

babel' oumplido la eda.d reglamenta
ria el día. 15 de mayo de 1967 ,el 00-
ronel de Intendencia (E. A.)D. Er
nesto Ramajos Aguilera., con destino 
en la. Ordenación General de Pagos., 
debiend,o' hao~rsele por el COnsejo Su
premo de Justicia Militar el setla:la
miento del hal:!er pasivo que 1~ co
rresponda, previa propuesta regla
mentaria. 

Ma.drid,16 de ro.ayo de 1967. 

'SANIDAD MILITAR 

ES(lala de (lomplemeuto 
:RetirOlil. 

\ 

$1 de mayo de 100{ 

" .. 
VARIAS AlRMAS 

ADVlmm.~CIA. - En la página 1.052. se 
publica una Orden.de la Presielen~ 
. cia del Gobierno que inte1'esa a ie~ 
fes y oficial¡¡s en situación de «En 
Servicios Civnes». 

--~------.. a~.~ .. ---------

Interve:;ción General 
del Ejército 

V ~RIAS AlRMAS 

Premios de permanencia 

1). O~ núm. 114., 

Cabo primero Vicente FSlbregat Insa. 

Un premio de permanencia. y suel
do de 3.000 pesetas mensuales, & par
tir de 1 'de onero de 1967: 

CallO' primero· Fulgencio P & l' l' a 
Mál'qu~z . 

otro, Pedro Millán MorenO'. 
Otr(), ·Marcelino Segarra Gsllarza.. 
01;);0, Miguel Mars Pedra. 
otro, Jua.n . Fra'llcisco Lu.oas Márti-

nez. 
otro, Rafael Blasco Archilles. 
0tro, Grego:riu :Abarca CarrascQ~ 
Otro, José Adell Milián. 
otro, Francisco Conejero Sánchez. 
O"tr,o, José caüamás Carnó. . 
otro, .Mfredo Agustín Sá4!.chei . 

,Sueldo .de 2.{}(}{) pesetas mensuales, 
a partir ·de 1 de enelio de 19&7: 

Cabo p:rimeroManueil. Prada Ríos. 

Del Regimiento Mi:cto de Inf6:nterífl 
Espa1f.a núm. 18 ' 

• Dos premios de :permanencia. y' 
Con arreglo a 'lo dispuesto en los sueloo de 4.500 pesetas mensuales, 3-

tvpma.dos uno y dos del artículo 4.0 partir de 1 ,de enero de 1967: 
y en eiI. apa.rtado tras del a,rt1culo a.o, 
respectivamente, del Decreto 82911967 
de 2S de febrero (D. O. núm. 51), se Cabo ,primero (hoy sargento) D. 1u-
concede, a las clases de tropa que a. liáJ;l Gal'cía: García. 
continuación se re'loacionan lIOs pre-
mios de perma'Mncla de 400 pesetas DeL Reg~ml,ento ae Infantería Moto-
mensuales y los suéldos, que :pAra. ' rtzabZe Tetuán nt?:m. 14 
cada uno se indica y que percibirán. 
a partir ,de' la feoha que se setiala. 
en cada !(jaso, oon il.'a reducción de Sue!J.dode 2.00() pesetas mensuales, 
cuantías que determina el apartado a partÍll' ,de 1 de enero de 1967: 
dos ,de ;La primera disposición tr'an~ 
sito.rla d:ei cita'do teda legal. Cabo primero, Antonio Consjel;O 

, , Sánchez. 

DeL Regimiento ae !ntantería Inme- '~eL Regimientó de tntantlría 7'erue' 
, ' mortal numo 1 número 4S 

Un premi'o de permanencia, Y' sueldO 
de 3.000 pesetas mensuales, .a partir 
de 1 ,de enero de 1967: 

GallO' pI'J:mel'o,D!onis3.o Alejandro 
Esteban Re·oUo. ' 

otro, :rUf);i!; Fraile Gonzalo, 

\ 

Dos premio? ,de permanencia y suel
do de 4.'500, pesetas mensua:les, a par
tir de lde enero de 1967: 

CabO' primero (hOy sargento) don 
:rosó Torres Torres. 

Un premio de permanencia. y sue:t
Del Regimiento ele lntanterí'a San do 'de 3.QOO pesetas mensualles, n. par-

,MarciaL núW-. 7 , . tirde 1 de enero de 1967 ~ 

Otro, ;J1os'~ Manuel Farfá:n Moreno. 

Un p¡remtó, ,de perma~enc:l!a. Y suel
~o da. 3.000 pesetas men¡¡uM9S', a par
tl:t' de 1 de enero, de 1967: 

. Callo primerOl Eugenio San Martin 
P·ére2l. , 

otro, Julio SIlnJ.lorente 11u1z. 
Otro, Teóf1lo PérezArcos. 
O'&l'iO', Lu~a. Nie'bo de 'la. F'\1ente. 

Callo primero' Miguel :Riera. so:net; , 
Otr,o', :ruan COgta. TUl'. 
Otro, Juan Carllona Arab1. 

, . , 

SUeldo ,de 2.000 pesetas mensuales. 
o. ptlirttr de 1. ,dé enero iM 1967: 

CabO' primero Jesé B~net costa, 
O~e, ,Mf¡g'uel Tul'. Roselló. 

DeL RIlO"tmiento ae Int[J,nter~(J, Mato- De" la . lnstrucctón PremUittl'l' supo-
rizab~e 7'otuán núm. 14 riar de ta 2." zona< 

'Pasa. a iLl), sitUlJ¡ción ,de t'etirOtClO, :por 
''h!bercuñlplido :la. ,edBid reB'la;m.enta.
~1a. 9'1 ,dla 18 de~ actual, el <.lapitán .de. 
eom¡plemento del Cuerpo ,de S-a.nida,d 
iM111tar D. Emilio, Fer·nálnd:ez AnlbCHl,· 
de, en .situSición ,de coaocs,C,lo en [a 7.'l 
Región M11l.tar ,¡plIlZa. de Ovle,(io, ,ca
;00.0 pertenecient.o a. l!,l, Agru:pa,oi.ón 
TeIllíPOl'fl\!lM111i'tar \paro..Se1.'V1to101$< C1· 
v11ea., ,debiendo l+8!Clór¡¡¡eiJ.e, por el Con
&ajO Suprt:lmo ,de Juatio1a.. iMiUbar·el 
aetia.lamiento ·dcii1 haber ipMlivo ,qua' [e' ,Un premio, de permanencia. 'Y' auel· 

. M:rres¡ponda, ¡preVia '¡;ll'opue&ta. regla.- . do ·de. 3~OOO peseta!? mensuaile¡¡, (l, par-
• Siete premi01s . de permanencia 1. 
sueldQdie 4.500 pe$etas mensuales •. 81 
partir ,de ida enero de 1967: ,mentama. . ' . til' de 1 de ,eneto·. de 19'67; dos prémios 

Madr,td, .19 ,d,e ilIla.yO ,.de1967. de p'ermanenoia 'Y sueldo' de i.!IDO pe.
S:6!f¡asmeDiSuales. !JI p,ar1iirde 1, de 

MENtNDEZ abri[ de .1007: . 
. Cabo primero .. Manuel Suáte21 LO
zano. 
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De la Instrucción Premilitar Superior Sueldo Ide 2.000 pesetas mensuales, a Del Regimiento de ArtiZleria Antiaére~ 
de la. 4.- Zona partiJ:> d'6 1 de enero -de 1967: número 71 . 

Un premi{) -de _ pe-rmanenoia y suel
do de- 3.000 pesetas mensuailes, a par- -
ti'!" .de 1 de enero de 1967; d~s pre
mios de pe~ane.neia y sU&ldo de 
4.500 pesetas mensuales, ,a partir de 1 

Cabo ,primerij Alberto Silva Suáxez. Dos premios de permanencia, y suel-

d,e, marzo -de 1967: . 

Cabo primera Vicente Pazo Gon
záilez. 

De la compañía de Policía. Militar 
número 2, 

Del Grupo de ArtiJ,Zería' de' Campaña 
Arp. XXI. 

.. 
Un premio {le permanencia y. sueldo 

de 3.000 'peseta.smensuales, a partir de 
1 d-e enel'Ü' d.a 1967; dos premios de 
permanencia y sueldo de 4.600 pesetas 
mensuales, a partir -de 1 de marzo 
de 1967: . 

Sueldo de 2.000 pese~s, mensuales, Cabo primero Felipe Bravo Fernán-
a partir de 1 de enero ·de 1967:. dez., 

Caibo primer{) FTancisco CUbe!O Pé-
rezo 

otro, José Herz{)g "Bernie.r • 
.otro, Rafael Herl'1og Bernier .. 
otr{). FranciscO: Javier Carm.ón Al-

v~do. ' 
.otro. Antonio SanjUán Silva. 

De la Escuela de Aplicación de Caba
llería 11 Equitacíón de~ Ejército 

Un premiú de permanencia y sueldo 
de 3.000 pesetas mensuales, a,partir de 
1 <le enero de 1967: 

CabO primero Antonio Garrido Fer-
nández. 

.otro, Juan Ruiz Rodríguez. 

.o'tro·, José Maraver GaTcía. 

Sueildo doe 2.000 pesetas ·mensuales, a 
partir de 1 de enero de 1967 : 

Cabo primero José RQjás Santos. 
Qtro, José Manzano R~dríguez. 
Otro, Tomás Corvo González. 

do, de 4.500 pésetas mensuales, a par
tir de 1 Ide enero de 1967: 

Cabo • primero !(uan iM;anllel Flores 
Retamar. • 

-Otro, Juan ¡fosé Alonso Cuadrado, 
.otro, Dómingo Turue.lo González
Otro,JuanRomíguez >(le Jesús, 
Otro. Miguel Pérez Graudes. 
ótro, >Leonardo Martínez iManjón. 

Un premio de permanencia y sueld{)-
de 2.000 pesetas mensuales, a ,partir de 
1 de ,euero de 1967; dos. premiOfl de 
permanencia y sue'.bdo .de ,4.500 pes.a
tas mensuales, a partir de 1 de- mamo 
de 196'7: 

üllbo ¡llimero Rafael Amores Ro-
dríguez. . 

otro, Carlós Hor.cajo López . 
.otro, Silvestre ViUanueva Pérez'. 
otro,"Joaquin Sobrino Alonso. 
otro, .Ange]. Turrión Vicente. 

Un premio de permanencia y sueldo 
'lie s.oon !pesetas mensuales, '8; partir 
de 1 -de enero de 1967; dos premios 
de permanencia y sueldo de 4.500 pe. 
tl~ta.s mensuales) a partir de 1 de mar
zo de 11967: 

Un p¡emio de pernlanenCia y sueldo 
de 3.000 pesetas mensuales, a partir de 
lde enero de 19B7; dos premios de 
permanencia y sueldo de 4.500 pese-
tas mensuales. a partill'de 1 de abril 

DeZ Regimiento de ArtUlería de Cam': de 1967: 
paño, núm. 42 Gallo !primero Clemencia Navarro 

All8fn. 

Un premio de.permanencia y sueJodo 
·de 8.000 pesetas mensuail:es, a partir de 
1 de enero de· 1967 : 

Un premio de permanencia y sueldo 
de 8.00Q pesetaa mensuales, a partir de 
1 de enero de 1967 ¡ -dos premios de 
permaneneia Y sueJ¡do de 4.500 pesetas 
mensuales, -a ip9lrtir ,de 1 de marzo 
de 1967: 

CalJx¡ primero ,Eduardo Vega Coca . 
.otro, J.osé Garcta Mamo. .Cabo primero Emilio Luque Rivera. 
.otro, C~id.(), Lorenzo Nuevo. 
Otro, Juan José Iglesias Laguna. Un pr.emiOo de ,permanencia y sueldo 
.otro, Prudencia Miguel 'González. de 3.000 pesetas mensuales, a pa.rtir de 
otro, Tomás' Moreno Fernán,dez. 1 ,de enero -de 1967: 
.otro, Cttiaoo ,Corral Bravo. 
otro, FrancIsco Cubero Ro:Ldán. Cabo !primero José Peralbo Rodrí7 
.otro, Pe-dro Corba'Oho Delgada, guez.' . 

, .otro, Francisoo LaTa V1:da:ies. 
Sueldo ,de 2.000 pesetas mensuales, a' .otro, José Torre51 Fuentes. 

llart.ir de 1 de enero. de 1007; un pre- .otro, ¡,osé Luis Rasero Ramirez. 
lUio de permanencia y aueldo de 8.000 Otro, Luis Madrero. BenUocih. 
pese'tas mensuales, a partir de 1 de .otro, Isidoro de la Rosa Moreno. 
marzo de 1967: ,otro, Valentin S9n'Chez .Gamarro. 

,otro,Miguel Aréva;lo Domínguez. 
Cabo. primero.Carmelo Diez Mrián. 

:Sueldo de 2.000 pesetaoS mensuales, a,. 
Del Regimiento Mür:tó de ArtiUerUt partir Ide, 1 de enero, de· 1967; un pre-

número 5 mio 48< 'P8<rmanencia y sueldo. ,de 3.000 
. pe.s.eta·g m8<nsua[e·s, a partir ,de 1: d:e. 

Dos premios de permanencia y suel- . marzo ,de .1967: 
~o ,de 4.500 pesEltas mensuales, .0. par-

r ,de ·1 ,de enero -de 1001: Calbo primero Antonio Montero Ba-
Cab 1'r11ero; 

t~Oll:. o Primer.o. Guillermo A.rj~n~ Me.-
Suewdo ,de 2,000 pesetas mensullles, a 

<teU~ ~0~em10 ,de, permanenCia y :suelJdó I partir de '1 de -enero de 1967 : 
!.'l-e 1 'd p'e&e.tas mensuales. a partir ¡Ca,ifió primera Ricardo Cobacho Ro-

e -enero. de 1967: - . nÑero. ' " 

.... 'Calba pr:tmel'o Cr,et¡cencio Sereno Na. .. arra. ' 
'. OtrO¡.JOl¡é 1'.:erná:oll.~Z Galán. . 

Otro, Francisco, Maestre Alejandra, 

'Otro, Juan Ris>quez Alam1llo .. 
Qtlto, Braul1o.' López Sánehez . 
Qtr9; Antonio. .Ure11a Vl;l.lentín. -, 
otro, Rafael Peralbo Rodríguez; 

'otro, Antonio P,arej a Jiménez. 

.Cabo primero Amancio Arias Ferw 

nández. 

Un premio de permanenCia' y sueldO' 
de 3.000 pesetas mensuales, a partir de 
:~ de enero d~ 1967: . 

'Cabo p:dmero Vicente Escanciano 
Diez. , 

.otro, \Rutilio Meón Quijada. 
otro, José Hernández Cabeza . 
otro, José Cesáreo Hernández Galán. 
Otro, Agustín Hernández .Criado. • 
.otro Jenaro Barroso Gallego, 
,.otro, Dioolsciano Cuadrado Gareia . 
.otro, Jo-sé Julián Alonso San Juan . 
.otro, JoS~ A;ntonio Domínguez Cas-

tafieoda. ' 
Otro, Francisco Carballar Mutl.oz. 
otro, José LUis Hernández Ferreiro.. 
otro, Luis Ar.roy{) Arroyo. 
.otro, Angel López Hernando. 
otro, Epifanio Rojas Orme110. 
'Otro, Cándi,do Fuentes Taboada •. 
otro; Juan .ortega Be.1trán. 
otro.,' José Ramirez Granados . 
.otro, Antonio Jiméne·z .ortiz. ' 
Otro, Antonio López 'Camacho. 
otro, -Miguel Ro,dríguez mazo . 
.otro, Antonia Torres Rosales. 
otro, Luis ,de la Fuente' AlvareZ'. 
-Otr·o, EduardO ¡(xarc:iaEslava. 

Suelda de ~.OOO pesetas mensllo.les, a 
pM'tir Ide 1 de enel'O de' 1967; un pre
m10' de ,permanen.cia, y eueldo 'de 3.000 
pesetas mensuales, a :partir de 1 de 
marzo Ide 1967: '.' 

Cabo primero Fran.cisco Valencl~ 
Diaz. : 

.otro, Sa,.muel Enríquez Plaza .. 
'Otro, J'uan Antonio Duque Barrado.. 

':!;t • , 
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SueJ!do' de '2.000 pesetas mensuales, Del Batallón Mixto de Ingenieros X4I De la Agrupación Logística núm. S 
. a. partir Ide 1 .de enero de. 1967: 

Cabo primero José Cuenllas Triviño. 
Otro ,Manuel 'Ordóñez González. ' 
otro, José Barreña Diaz. 
Otro; José Luis Márquez -del Prado. 
Otro, Primiti,vo Sánchez Reviriego. 
otro, Herminio Robles Hernández. 
otro, Víctor Martínez Jábega. 
Otr{}, Fe.lipe Juan San Frutos San 

Juan. 
otro, José Manuel Maillo Sánchez. 
Otro, José Manuel Ai!fonso- Alfonso. 
otro, Francisco A gap i t Q-' Calv{} 

Mo~o. . 

Del Regimiento de Artillería núm. J4 

Sueldo> de il.OOO pesetas mensuales, a Un p;emio de permanencia y sueldo 
partir de 1 de enero ,de 1967; .un pre- de S.ooq pesetas meru;~ales, a partir 
mio de permanencia y sueldo de S.OOO 'lie ide enero de 1967 ~ . 
pesetas mens,uales, a partir de 1 de 
marzo -de 1967: . 

>Caba primero Angel Oliva Mateós. 
. Qtro: José Rodríguez Rosco. 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, a 
partir .de 1 dl} enero de 1967: 

,Cabo primero Valentín Barrero Gon-
zález. . ' 

otro, I:iJpriano González Jara .. 

Cabo. primero Francisco S o- r i a n o 
Cerón. 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, a 
partir Ide 1 de ener{} de 1967,; un pre
mifr de permanencia y suendo de 3.üOO 
pesetas mensuales, a partir de 1 de 
marzo de 1967:, 

Cabo :priIIiero Antonio Jesús Bartet 
·Carillel. 

Dús:premios de permanencia y suel- Del Parque' Centml de Transmisiones 

DeL Centro de Instrucción d:e Reclutas 
número 4 

do lile 4.5ÜO pesetas mensuales, a partir 
de 1 de enero de 1967: , 
. Cabo primero Miguel Sáenz Morales. 

., . Un premio ,de permanencia y suel,do 
de 3.000 pesetas, mensuales, a partir de. 
1 de 'enero de 1967; 

Cabo primero' Antonio ,Maestre Ale· 
jall!¡ire. . 

otro, Sebastián Carbajo RUbio. 
Otro. Anastasio Luque oaiver. 
otro, Francisco Pefia Martín. 
o.tro, Vicente Romero, Hernández. 
otro, Antonio Ro'liríguez Delgado. 
Otró, Manuel RoorIguez. Ortega. 
Otro, Joaquín Vargas· Ma:chuca del 

Castillo. ' .. 
Otro, Prancisco Alfaro Valle. 
Otro, Pedro Gareía Vidal. 
otro,. José Garda G6mez. 

, Otro, Salvador ~alvo. Trechera. ' 

Sueldo, d.e 2.000 p(:lsetas anuales, '0. 
partir de 1 de enero ·de 1967. ~ 

Cabo lIr,~mero Fernando Cabezas ·Pi· 
zones. 

Dos premios 413 permanencia y suel
Un premio de permanencia y sue}do' do 'de 4.500 pesetas mensuales, a par

de 3.000 peset.as mensua.les, a partir tir ,de 1 de enero de 1967: 
de 1 de enero de 1967: 

Cabo primero Antonio Martín 
-Cabo, primero de 'Artillería Antonio 

Gu~ Jara, de las Heras. 
tiérrez. . 

Otro. ·Glaudio Ramos Mariscal. 
Otro-, José Castillo GÓmez. 
o.ti'o, Juan González Morales. 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, a 
partir de 1 ,de enero de 1967; un pre
mio de permanenoia y sueldo de 8.000 
pesetas m€lnsuales, a. partir de 1 de 
mayo Ide 1967: 

caÍbo :primer» ;rosé Luis G ó m é z 
Navas. . 

otro, Jesús· Dávila Sánchez. 

De La Agrupación de Intendencia . 
número 6 

Un premio de :permanencia y sueldo 
de 3.000' pesetas mensuales. a, partir de 
1 de enero de 1967: 

-Cabo primero de Artillería. Antonio 
AlgarraCrespo. 

otro, AndréS Vi11alb~ Gallardo. 
otro, Manuel Avalos Cano. 
otro Manuel Herrera Salas. 

. Otro' José L. Aguilera, Garcia. 
otro: 'FranciscO Alcaide Ariza. 
Otro, .Manuel Castro Espino. 
otro, Luis Gal'.cía Prieto. 

Suetdo ,de 2.000 pesetas mensuales, a 
partir ,de, 1 de enero de 1967; un pre
mio de permanencia y sueMo de 3.000 
pesetas mensuales, a partir' de 1 de 
marzo- de 195.7: 

Un premio ,de permanencia y suel~o -, 
de 3.000 pesetas mensuales, a partir Ca;bO !primero de Artillería Teófilo 
de 1 de enero de 1967: Lozano Fernández. 

. . Go.bo primero Salvs,dor Ortega Cal· 
De~ Parque y Maestranza ,de Artmer~a derón. 

otro,Rafael Santos Priego. 

Sueldo de 2.000 pes·etas men&uales, 
a partir de 1 de eU(:lro de 1007: de Madrid otro, Antonio Ruiz Ruiz. 

Otro, César del' Pozo Bartolomé. 
otro, Agustín Meigosa López. 
otro, F'rancis,co Ucero Ureta. 
Otro, Antonio Ucero< Ureta. 

,sueldo ·de' 2.000 pesetas .l:nensuales¡ a 
po.rtil' de 1 tie enero de 1967: 

- I 

Cubo primero Alfonso 'Contreras 01'- Otro, 'Luis Baldas J"omas. 
tegtt. Otro, Julio Andino Valdel'l'ama. 

De~ Reoimiento de ~a Red permanente Sueldo Ide 2.000 pese.ta-s mensuales. a 

Cabd primeroñe Artillería José SIl,-
lamanca Pérez. 

'Otro, Manuel Jiménez Gutiérrez, 
Otro; AntoniO Duque Lozano. 
otr:o, .. José María Labra'dor Ca,.bezas. 

De~ Centro IZe InstruccMn de Reclutas 
número 12 

y ServiciOs Especiales de Transmi- partir de 1 ,de enero de 1967: 
siones Un premio 'de permunenciu, y suel>do 

,Ca;bO prllmel'o AlbartQ Ortega Fel'- de 3.000 pesetas mensuales, a pttrtlr de 
Sueado ,de ~ . .POO pesetas mensuales, a 

pnrtir ,de 1. déenel'ode 1.967; 'l).n pre
mio ,d,(; pero:nanerwio' y sueldo de 3,000 
peae·tas menaun.le·í!, (t pl1rtlr de 1 de 

nández. 1 de enero de 1967: 

m.ul'ZO ,da 19&7: . 

Cubo pl'hnel.'o Miguol Martina:!: L11-
Oó,r'(lel. 

Otro, ,Benito Miguel Morl1n. 

1)a la ¡1[JrulJaw/'ón de Sanicla.a Mmtar 
, númGro G 

, Un pl'emio de pel'1tl.allenc1u y suellilo 
'Sueldo de '2.000 peset6JS menaullles, a de 3.000 pesetus xnensuales, a partir de 

partir de 1 de enero de 19167: :L ,de enero de 1967: ' 

Cabo primero Vicente Lara Astorga. 
91;1'0. José Migu~el 'Ga1'cia. ' 
otro, Miguel Mallasén Yuste. , 

Cabo· primero Antonio Darriba Váz. 
quez. . 

otro, Mariuel Igles-ia:s Valifio. 

CO,.J:)O pr1mero de lnfll.ntoría Adolfo 
Alaiz All1iz. 

Otro, Nuzn.rl0 Clemente Rodríguez. 
Otro, ,Cfu'l¡Q¡l Rivera l'Gt'caU()C5. ,A 

,Cubo primero ,de Ingl.mWl'Oll AndllJS 
Pérez SGgurudo. . . . 

>CabO prlme~o Ide lnfantel'ío. Honorlo 

Martinez Andrés. 
'Otro, ·Manuel Páramo' 1'rl1se1ro,. 
'Cabo primero de lngenieros, AntoniO 

GómeZ González .. ' 
, lCabo primero de Infantería LuiS, 
Garcia Ma'cias. . 
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Ofro, José GonzálezGutiérl'ez. 
Otro, Vi<oente Moronta Herná!lldez. 
otro, Juan Benito Garcia. izquierdo. 
Otro, Manuel Moro Moro. 

21 de mayo de 1967 

otro, Francisco Barros Esteban, 
cuarto perio-do, -con antigüed~d de 1 
de mayo de 1967. 

.otro, José R'I:lina Robles, cuarto pe-
10dp, .con antigüedad de 1 de mayo 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales, a de 1967. ' 
. 'Partir de 1 d~ enero de 1967: Otro, José Vázquez González, cuar-

to período-, con antigüeda.d de 1 de 
mayo de 1967. Cabo prilllero de Infantería Camilo 

{iarcía Marcos. 
.otro, Alfredo Pérez Rodríguez. 
Cabo primero de Caballería Aurelia~ 

no Sánchez Muriel. . 
'Cabo primero de Infantería Tomás 

/ Núñez Chamorro. '. . 

Otro, José Martín Navarro, cuarto 
perioofr, -con antigüedad de 1 'de mayo 
de 1967. 

otro, Francisco Núüez Villena, '(mar
to períado, con antigüedad de 1 de 
mayo de '19&7,' 

otro, Benedicro Garda Lópe¿. 
otro, J'osé b~!'dal Benaviiles. 
Madrid, 1311e mayo de 196? 

otro, Ramón' Fernández Rizo, cuarto 
! período, COI1 antigüedad 'de 1 de mayo. 

de 1967. 

Del Regt:rniento ue Inf.(J,ntería Mecani
zada. Wad-RaiS n'Ún",. 55 

Cabo primero Javier Mariscal Ber
mfl'jo, cuarto período I(lon autigüe-dad 
,de 1 ·de m¡¡,yo .dIe 1967. 

:Otro, (Benigno Romero Figueroa., 
cua,rto período con antigüeda,d ,de 1 
de mayo ,de 1967. 

>Otro, IDamied ¡Gi'l ,Fernández, cuarto 
período con antigüedad ·de lde mayo 
.de lS67. 

De la Escuela Superior del' Ejército 

'Cabo ¡primero LJ\Iberto 'Antúmez Ru
bio, . cuarto ;período >con .antigüedad 
de 1 de mayo ,de 1967. . 

MENÉNDEZ Del Regimiento de Infantéría Motori- Del Batl1lllón de Infantería ,deL Mints-
zable Sabaya núm. 6' terio del Ejército 

Enganches·y reenganches 

Como comprendida en las disposi
tiiones .que se citan, se concede al per
'Sonal que a 'Continuación se relacio
na el períod<> bienaL de . reenganche 
que para cada caso SE! indica: 

A)' Con al'l"egio a la Ley de 22 de 
diciembre de 1955 (D. O. núm. 2llZ) y 
'ÜN:!en tde 30 ·de enero de 1956 {DIARIO 
OFICIAL núm. 25). 

DeL 'egimiento de Infantería' 
, In1Jl.emorial n'Úm. ;t. 

:Cubo primero Antonio Mateos· Mar
tín, cuarto período, con antigü~dad 
d~ 1 de mayo Ide 1967. 

Del Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infanterf,a Tetuán núm. 1 

Cabo primero J'uan' J'iménez Mufioz, 
Primer ;período, con antigÜedad de 28 
-<le junio de 1965. 

Otr()¡, José 'CabezuelO Benitez, cuar
to perío,do, con antigüedad de 25 de 
abril de 1967, 

Otro, J'uan 8án,chez Sánchez, c-q,arto 
periodo, con antigüedad de 25 de abrH. 
de 1967. 

Otro, Salvador Ramírez Palacios, 
cuarto perio.do, con antigüedad d!'l 24 
.a.eabrl1 de ;1967 .. 

Del Grupo de Tiradores de Ifni núm. 1 

Cabo p:rimero J'osé Martín López, 
-euarto perío.dol" ·con antigüe,dad de. 1 
.a.e máy.o de 1967. 

Otro, Eusebio Rubio 'Guerrero, 'Cuar
to periOdo, con dl1tigitedOld ,de 1 de 
mayo de 1967. 

De~ Grupo de lJuerza.1 ne(Julares de 
. rntanter~a Cauta n'Úm. a 

-Cabo primero Domingo Genicio Miel
go, se-gundo- período, Con antigüedad 
de 1 ile mayo de 196'(. . 

Ot.ro, Antonio González García, se
gulido periodo, con antigüedad de 1 
de mayo ,de 1967. 

DeL Regimien:to de Infantería 
Etctremadura núm. \1.5 

,Cabo prImero Celestino Carballo 
Ceide, cuarto periodo, '<lon _antigüedad 
de 1 de mayo de 1967. 

De' Regimiento Mitctode Infantería 
Vizcaya n'Úm. 21 

-Cabo primero Mauue[ Cailza-do- Ja
,d<>, .segundo perio·do 100n antigüe.aad 
de 1 -de .ma.yo ,de 1967, 

otro, J8JCinto Arias ¡Guijarro, cuar
to perlodQ con antigüedad ,de 1 .de 
mayo -de 1967. 

De~ Regimiento ,de Inrantería; Aero
transportab-te Isabel ba Oa;t6Uca nú

mero 29 

,Cabo ¡primero J'es:ú.s [,ópe:z¡ íEUvas, 
cuarto ¡período con a,ntigüedad ,tIe 1 
de mayo ,de 1967. 

Del Regimiento de Infantería San 
. Quintín n'Úm. 32: 

ICabO primero Juan IAinto,ni.o ip,a,ni
zo Perni'a., cuarto perío.do con -anti. 
güeda.d ·de 1 ,de mayo ·de 1967: 

Otro, V1rgini.o Becerril Domíngl1ez, 
CU9!rto ;periodo c-on 8!ntig.O.e.dad ~de. 1 
,de mayo -de 1967. 

,Otl'O, A>lejandro ,San J'o-sé 'Gutiérre,z, 
cuarto :perío·do úQ-l1 antigüedad ,de 1 
de mayo 'de 1967. 

,O,tro, Oloclomiro Carracs,do- Ga.rci-a, 
cuarto porlo,do !(lon 'I'1ntigüed8Jcl .de 1 
do ma.yode 1067. 

.Cab9 primero -de Ingenieros Miguel 
Díaz RQldán, s'6gUndo periodo com. an
tigüedad .d'6 1 ,de mayo ·de 1967. 

:f 
Det CuarteL General de la. Brígada 

, _ Aerotransportable .. 
Cabo primero Francisco IRegueiro 

Garofa, cuarto período con. aJntigüe
dad ·de 1 .de mayo ,de 1967. 

De ~a Escueia Mititarde Monút1i.a 

'Cabo ·primero José ,pellón OJomeq, 
cuarto pe.riodo con antigüedad ,de 1. 
de mayo de 1967. • . 

.otro, José 'Ll.1i-s MUÜOfl B!lanco, cuar
to ;periodo con antigitedad .ae 1 ,de
mayo ,de 1967. 

De la Academia AutcUiar Militar 

'Cabo ;primero 'Carlos Bo;r.rero .ae Mi· 
guea, segundo 'periOdo ,con antigüe
,dad de 1 ·cle mayo ,de 1967. 
. -otro, >Manuel Navarro iP.antojo<, se

gundO perioido con a,ntigüe.dad de 1 
de ma,yo -de 1967. 

'O~ro, ,Gumer,sindo iMestre Arc.os,se
gundo perío.cl:o ·c.on antigüeda,d ·de, 1 
de mayo de 1967. 

.otro, J'uan l.osé ZalJ.vet Booet, -se
gl!Lndo :p,eríodo ICO~ antigüe-dM ,de 1 
de mayo ,de 196'70 .. 

Del Jlegimiento Aeof.aza.do, de Caba-
Uerta Espaf¿a núm. 11 . 

,Cabo p1l:'i.mero Jesé iMartínez Urre~, 
cuarto ;period.o ICO.n antigüedad de 1 
de mayo ,de 1967 .. 

De,~ Regimiento A,coraza,lo de Caba
Uería. Farnesio núm. 12 

'Cabo primero IManuel \More·no, Po,s
tor, . ,segundo. ¡per'iodo 1(\0'11 antlgüe
da-a ,de 1 -da mo,yo ,da 1007. 

Cabo !primero Antonio ,Gnrcío, López, 
euarto 'periodo,oon antigüedad de 25 Det ncu'¿m:¿l,Into ae Infante)'ía Or(lenO$ Det Regimiento Mialto ,(lo ILrtWllría 
de a'brU de 1967. M'H-ltar(.!8 ntlm. 87 número G • 

Del Grupo de Fuerz·as Regulares de 
In/antería. .4.lhucemas n'llm. 1) 

Cabo· ;primel'o Carlos f.lerrero 80[· 
~~s, cuarto período, üonantigüeClad 

1 de mayo ele 1967 ~ 

,Cabo ,:p-rimero I·niar:l!O 18álnchez Gar. ,Ca,bo' primero Juan At9luza. Pel'-di-
cía, .cuarto periodo 'con a.ntigüeda-d guaros, cuarto !pe1l:'!oldo ICO.n 'fllntigüe· 
de 1 ,de ma.yode 1967. . dad ,de 1 ide mayo -de á.967. 

Otro, An.geil Custo,dio 8áJnchez Bláz- Otro, A;J:!redo Ayuso iLópez, tercer 
quez, ,cuarto !P'eriodo con a.ntigüeda;d 'p.eríodo con a,ntigüeda,d de 1 <de mar-
d.e lde mayo ,de ·19&7. . 210 de 196'/. 
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Del Regimiento de ATtUlería de Gam- 'Otro. Jaime tAl'!lII1da; COl'dü •. segundo 
pa11a núm. \1 . periado con am.tigüedad -de 1 .de mayo 

de 19&7. . . 
Cabo lP:r:i:mero A.:lvaro ¡Gómez íMüre-. .otro, 'Pe.dro -Gare!a OVi.dal. :fier,car lPe-

nü, cuarto periodo con antigüéda.d de riad'O con antigüed.a.d de'l ·de marzo. 
1 ,de mayó .de 19&7. de \1967. -

Otro, Ratae.1 Cepa. iHernánd.ez. se- .otro, Fxaooisco ¡Peña (Martín, Qual'-

D. O. núm. li4 

Otra, Felip·e Gonzáile2í Vill:oria. se
gundo ¡periO'do(} con an.tigüe.doo' ·de '1 
de m.ayo ,de 1967. . 

De¡ Regimiento .Mi:ctode Ingénierós 
número 3 . 

gu:ndo perlada c'On antigüedad .de 1 tÍ> lP8ríodü co.n amUgüedad -de '1 de 'Cabo' primero José ¡Puerta iPoctillo, 
de mayo de 1967. ma;yü ·de 1967. . cuarto ;período con antigilooa¡,d de "1 
, Otro, Juan: Castro Chico, cuarto lP8- de mayo de 1967. ' 
1'íooo con ootfgüedad de 1 de mayo Del Regimiento. de Artillería LanZa- Otro, Anto.rJ.io .Puert.a. <Portillq,cuar-
de 1967. - cohetes de Ca:mJp,!.ñ[L . to lPerlada con. antigüedad ·de 1.. de 

'Ü-tro. iDo mingo Se.rrano Carrillo, . j mayo ,de 1967. 
cuarto período con antigüedBJd de 1 Cabo primero íM.a.nuru íMartínez íMax- OtÍ'ü, Miguel Jiménez Mausill.a., cual' • 

• de mayo -de 196~. dtínelz'dcuarto !perío.do 'con antigüedBJd to paríado con antigüe·dad 4e 1 ,d,e 
e . e mayo de 1967.-, mayo .de 1967. • . 

DeZ Régimientode Artüle1"Ía de Cam- Otro, Ainasta¡sÍo Sastre Gill, cua:r:to . ' . . 
paña núm. 16 . período c~n al1ltigüedBJd .~e 1 'demayo Del Regimiento Mixto .de Ingenieros, 

de 1967. '. número 8 
Cabo primero Rafae'l. lGarcla Cué- .qtro, oEm.esto .García iLuaces. cuarto 

llar, cuarto período con antigüedad períOdO con ?-ntigüedad 4e 1 de mayo. 
del de mayo ·.de 1967. 'de 1967. 

otro. Juan GN:a..bert Alg.a.r, .cuarto Otro, Antonio Teijei;roFireire. cuar-
¡p.eríO>do íCon antigüedBJd lde 1 de m.a.ljTo to !periodo '!lq,n' aJIltigüed'8Jd ,de 1 ,de 
de 1007. . mayo lde 1967. 

otro. Jooé Lozano Galera. cururto 
DeZ Regimiento de Arti'lJerl¡J, de Cam- p¡;río,do 'con antigüedad ,d,e 1 ·de mayo 

pana núm. 17 . ,de 1967. 

Cabo primero tAntomio rAha,d ¡Pardo., DeZ Parque, y Maestranza de Artgle-
cuarto perío.do C()ifl. antigüedad 1 .de r~a de 1I1aiL'l'id 
mayo ,de 1967. 

Del Regimiento de ,Útüiéría de Gam~ 
paiw. núm. 26 ' 

Cabo primero José Salvador Corzán 
Co.rzán, segundo perío·do '!lon antigüe
dad de 1 de mayo ode 1967. 

,C~bo ['rimero JOsé' (Macías Quinta
na, cuarto período con antlgüe.dllid de 
1 de mayo ·de 1007. 
. Otro, :AJntooio 'Ortiz Hidalgo, cua,l'
to perío,do con antigüedad ,de 1 ,d,e 
ma'Y,"ode 1967. ' . 

l!e¡ Regimiento de Artillería de Cam- De la EscueIce de Apl~cación y tiro 
pana núm. 21 • de A 1·til~ería . 

,Cabo prirrnero Juan 'GonzáJ:e·z pa· '. Gabo lPrimero Francisco rsi,dro Fe
lencia, cuarto período con autigüe,da:d. ¡¡pe, cuarto ¡períOdO' con antigüe,dM 

• de 1 od,e mayo ,de 1967. . ,de 1 de mayo ,de 1967. 
. .otro, Práxed,es Pérez lRomáJn. cuar •. 

De' Regimiento de ArtUZería A. A. ti- to ¡período 'con antigüedBJd ,de 1 de 
ger.a núm. 26 mayo ·de 1967. . 

Cabo ['rimero. Jesús Arévaí!o Fer
nández. segundo ¡pe·riodo con :antlgü~· 
dBJd ·de 1 ,de ma¡yo de 1967. . 

otro, An<tonio IGl'an:de (Moreno, cuar
to periodo con . antigüedali ida 1 ,de 
mayo ·de i967.· . 

.otro, ¡Pe,d:ro. 'Orea, !Gareia, segundo 
pario·do ,COin a:ntlgüe:dad od.e 1 ,d,e ma

D.e~ Regimiento de ArtUL'ería de Owm" 'ro de 1961\ 
paf1.a n1.Zm. 28 . '1:. ~Y Jj 

Del PoJíg.orno .. deE.?J1Je1'iencUJ,s 
·Caba ['rime.ro ¡Dom.inga Marey Cas" «CostUla;, 

tro, '.cuarto periü,da co·n antigüedad "Cabo primero Vicente' R.oiLdán Soto, 

Cabo, ¡primero José ILúis !Ruiz San
(¡hez, segundo período con antigüe
·dad de 1 ,de mayo 4e 1967. 

Del Regimiento d.e la. Red. PeT'lllALnen
te y Servicios Especiales de,TT.a.nsmi

siones 

Cabo Drimel'o .Fel:i.pe Lafuente Coca .. 
cuamo ¡penado co.n antigüedad oda 1 
,de mayo ,de 1967. 

Otro. tAndrés Eugenio. Barragán. 
cuarto perío.do co.n antigüeda·d ,de l' 
,de mayo de 1967. 

,Otro, ¡osé <de Jesús PS¡lümino., se* 
gundo ¡perío·da con autig~ad ,de t 
de mayo ,de 1967. • 

'Otro, José iRamirez iMllirtin, segun
do período Icon ,antigüeda.d ·de 1 ,da' 
may.o ·de 1967. ' 

Otro, ¡Gabriel Guerra Sánchei, se
gundo perio.do COn antigüed'llld !de 1! 
de mayü ,d,e 19&7. . 

DeZ BatCJillón Mimto ,cle ,Ingenieros 
. número XXXI 

Ca:bo ['rimero .<\.n·toilin Quiroga Mo
ra. cuarto perLolCÍ,o '!lon aJIltigüeda,d de-
l :de mayo ,de 1967.' ,~ 

D,el Regimie,nto de Automovü16mo '11& 
ti Reserva G.eneral 

¡Óabo ['.rimero !Saac¡pal1Ell'<l" Juárez. 
cu'arto ['e,riodo >COID. antigü~da,d ,de :Ií 
de DlffYo ,de 1967. . 

de 1 .de mayo ,de 1967. " 
,etra, Luis Angeol ICMvil'io Goni~lez, cuarto !perío,do .con antlgüedBJel, de. 1 De la Un1JüO:d A,elminis'trlJJtív.a. Regio-

segunda !período 'can antigüedad .de :ae ilUayo 'de 1967. nat. de AutomovíZismo de M, 9:"' Re-
1 ·de may.o ,de 1967. Det Regimiento ele Pontoneros .Y Es- gión Mgitar 1, 

.otro. José tAnto[lio Baamon,de 131an· 
\lU. cuartoperio,do co·n antlgtLeda.d de peciaZiiJ¡alZes cle lng,enteros .Cabo primero Antonio iMartínGon: 
1 ·de mayo 'de 1967. . Cabo prime~o. JQ$é 'Gómez de Segu~ záJlez, 'segundo ['eriodo . con a.ntigtle., 

.otro, ¡<'idea. ·Guerra ¡GoniáJez,ter-cer re. tAso, ell. arto "'e,ríodo "on a ..... tit\'l\e. dad de 1 .de ilUllJYO ,de 1967. 
'período .con lliutlgüe'dElid Ide 1 .de ma.'!'.!' v u 5'" 
zo .de 1067. daa .ae ~ .de lm<aiYo '4e. 1967. 

Cn.bo p\'lmero Antonio ¡Ct1IS¡¡.[llla MO. 
r!)., ,eurur,to. período' có·n ~11)nt1güG·do,d 
de 1 ,de mayo ·de 1967,' ' 

Det n(Jg~mt(Jntl) de ArtWer(CIJ ti. A. :':'1,. Del Regimiento al! Zapadores 'p.q,ra 
geroa núm. 74 F , '" Cuerpo dl3; Ejéreito.. . 

De Parqucs y T.caZerés .de Atltomovi"" 
• Zismo' 

De ta A.'gfupao1,¡ln ao lntend.ll1Wia 
número 6 . ' 

¡Cabo ,:p,r1Itn.er·o Lui.sB~~a$ L?mas. 
Cabo p,rime~o ,Domingo N8i\'Q,):'ro 01'-. Ca¡j~ ['rJ.n:iero José 'rMartil'io Td.6iM, Cual't9 .¡pe.rio,do .cón antlgüet:Lfl¡d: de ~ 

tín, S!€igundo ¡perío,do C'QiU anti/I!iedBJU cua,rto periodo ·con J3,ntigü.edad <de ~ .. de m.ayo .de 1007. '. ..', 
4e 1 de mayo de 1967. ,', . de mayo de 1007. ' , .otro, AntoniQ Ucero Ure.tíá, cua:r.tO 
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""" 
período con antigüedad ,de 1 de ma- De ~a Agrupación Mixta de Encua- De La Agrupación Mitcta ,de Encua-
jW'de 100V>. ,aramiento núm. {} drarnientiJnúm. 4, 

De,' Grupo de Intendencm deta Co
manOOincia Ge1ÍerlU de JIleliUa 

Cabo primero Juan Lupiáñez· Ba.
rrieütOO, !Cuarto ¡peorío,do con antigüe
dad de Zl: -de .diciembre ·de 1966. 

De~ (XT.Jlpq iJ,e Intendencia dei. Sector 
de Sanara ' 

Cabo tp;timero Francisco .del iEgido 
Martínez, eua.rto lPeríodo {Jon antigüe
dad ·de 1 ·de :iÍtayo ,de 1967. 

De La Agrupación de SanidtuJ, Militar 
de Reserva General 

Cabo primero Ra.fael >Cepra JaTa, se
gundo período 1000 a;ntigüed~d de 1 
de mayo ,de 1967. 

De W¡ Agrupación de Sanidad Mititar 
número: 1 , 

Cabo- primero :rosé Antonio Barajas 
Ramirez, cuarto ,período Mn antigüe
dad de 1 de mayo de~19il7. 

otro, Luis Frutos ¡Pata, segUn.do ¡p.e
rlooo con antigüeda,d Ide 1 de mayo 
de 1961. 

>Cabo ¡primero ,Fit'aiUOiscfr Sánchez 
DomÍnguez, cuarto' ¡período con ant1. 
güe.da.d ,de 1 .de 'maoyo .de 1967. 

Qtro, Mamiail Abrill. Alfaro, cuarto 
período eOIIl antigüe.dad de 1 .de ma
yo ,éLa 1967. . 

otro, .Antonio Logroño Za¡pate-r, 
cu,arto períodü . .conantigüedad ·de 1 
de mayü .¡j,e' 1967. o 

Otro, AlIlgei 'Pardos Rubio, !Cuarto 
periMo con antigüedailod~ 1 de mayo 
de 1967. ' 

Del. Centra de Instrucción de Reclutas 
número 1 ' 

, . 

cabo !primero 'de IInfaontería Anto
nio Juárez Ayuso, cuarto ,período !Con 
antigüedad de 1 ,de" :má-y:o de 1967. 

Otro-, . José Luis BUjalamce iRamüs. 
~lUart() [lel'íQd{) con a.ntigüeda.d ·de 1 
.de ma.yo o ,de 1967.. . 

>Cabo músico Fernando Viv&o Ar
cbida.na, temer !perÍo-do con antigüe
dad .ae 7 dé ¡(lo-'ViemJ:Jre .de l00!t 

lMadri-d, 16 ,de :ro.ayo lile 19i17. 

MENÉNDEZ 

----------..... ~ .. ---------
SUBSECRETARIA 

Recurso contencioso~adminis= 
trativo 

Excmo. Sr.:' En el recurso conten
c~oso-administrativo seguid{) -en úni~ 
ca instancia a.nts la Sala Quinta del 

Del Centro de Instrucción, de Reclutas Tribunal Supremo, -entre partes, de 
. número 2 ,una, como demandan1ie, D. Rafael 

'Cabo primero .de Caballería Julio 
Fernánde1i Aviola; cuarto período con 
antigüeda.d ,de 1 ·demayo ·de 1967. 

López Navarrete, 'capitán ingeniero 
del Cuerpo de Armamento y C0p.struc
ción, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública., représentada. 
y defendida. por el abogado del Ea-

o tado, eontra. Ordenes del Ministerio 
Det G,ent1'o 4e InstTUcción de Re~tuta.s del EJército de fechas 5 de noviem-

m.úmero ~ . bre y 29 de diciembre de 1965, sobre 
De la J.grupactón de S(J/fl,idad Militar 

númeroS Cabo ¡p.rimero ,de OCnif.ante.rfa Pedro 
asignación de residencia, se ha dicta
tado sentencia con techa 16 de tebre
ro de 1967, cuya parte dispositiva es 
como' sigue: 

«Fallamos: Que ilstimanao en par~ 
Det Centro de Instrucci6n de, Recl'/tt!as te >el presente recurso contencioso-ad-

, Fer.náJl1:dez Ruiz, .segundo- per1oldo oon 
Cabo ¡primero ,BnrIque iLópe..zV8!lle- Mltigil¡e·d8!d ,de 1 ode mayo .de 1967. 

jo, cuarto psriodo con a.ntigü&dad de 
1 ,de mayq ,de'1~67o ' 

número 12 ministratlvo interpuesto por D. Ra
De la Agrupación ,dIi S,antdad MilUar . 

número 7 Cabo primero ,de Caba!lte'l'fa ICaÍnilo 
Gal'cía Mar,cos, !Segunda peil'Íodo, con 
antigüe,dad,de 1 d,e mayo de 1967. 

fael López Navarrete contra Ordenes. 
del Ministerio del Ej ército de fechas, 
5 de noviembre y. 29 de diciembre 
de 1965, que respectivamente le dene
garon solicitud de que le ,fuera sa-Cabo primero Baudilio ,de. JCaSJtl'o

Alonso, cuarto 6,)erio.do- con antigüe-
dad de 1. de ilD.8.lyo ,de ¡t967. . 

Otro, Isidoro Luengos Prieoto·" $e
goodo !perío'do Icon .antigüe;dad de 1 
de mayo de 1967. ' 

'. Otro,' Agustín lÚliya. Tapia, segun~ 
,do período con antigüeídad de 1, de 
mayo oda 1007. ' 

Det Grupo (/;e Sanidael' MiLitdr ele La 
Comandancia Genera~ ,ele Ceuta 

¡Cab~, primero ,Juan :Díaz Rooas, se
gOOdo peit:'iodo con antigüedad de, 1 
de mayo ,de 1967. 
-'0.' AJr¡¡·ton:i:O MacllliS Pizjoán, CUSil'

t,o periOdO con antigü,edM ,de 1 ,éLe 
m~}:?4e 1967. 

De .~ Agrupación LOfJistica núm. 1 
. ':\bt, 

'Cab,0, !p1'l:t;neroFrauI01S1Oo Blia,n,.co '1'e
~e.da.;: ~'40 1[eriodo ,con !Ilnt1güe>!la.,d 
'\.te 1 ,dema:yo od:e 1007. 

Otro. 'Vioor1ano Mo.rcuellos Marti
nez l ~ !per~odo oon antigüedad 
de 1 /di(!) 3lnaY'Q de 1967. 

·;It: 

D~' ~ 'AUlftWillción LogfsJica.núm, ~ 

-t'abo., Joaél!lueJ:fo . JMac~a.s,P·:ri~er 
periQid.o cO'llantigüe.da..d ,d.e 1 die mar
EO ,de ;1!~~".:, ,:, ." 

1, ; 

tisfecha la asignación de. rssidencia 
DeZ Centro, de Instrucción de RecLutas que le correspondía: ·enla cuantía qel 

número 14 o 100 por 100 de su sueldo de 37.500 pe.. 
setas anuales, y reposición iníeresa. 

ICabo !primero ,de' In.fanteríoa Juan da de la anterior, debemos r.ev6car 
TONes 'Cal'dona .. , cuarto ¡peil'fa.do, lCon Y revocamos dichas resoluciones, por 
antigüeda,d .d.e lde In8.ly0 de 1967. . no ser ajustBldas a derecho-, yen eu 

'Cabo primero .CLe ArtiILle.-ría José IGa- ,lugar declaramos el del recurrente 
11ardo 'Muñoz, lCuarto 6,)8il'Íodo corn an. a percibir la citada asignación en la 
tigüedad de 1 ,de mayo ,de 19167. .expresada cuantía, a cuyo Mono sa-

Caba primer.o ,de Ingenieros Guí- condena. a la . Administración! así 
Herma ,Pr-ohens. Vicéns, &egundo, pe- 'Gamo al pago de las diferencia!) e1,l
r10do ,con ootigüe,dad ,de 1 de mayo tre lo satisfecho por dicho concepto. 
,de 1967. de residencia y lo que debió hacérse-

le ·efecto a partir del 29 de ;!Ullbd& 
B) ICon arr.eglo al !Decreto ,deS1 de' 1965,· fecha, de su instancia, y sin 1m. 

mal'OO ,de, ~94.4 '(ID: O. núm. '84), posición de costas. 
As:! por esta nuestra sentencia, qua, 

se , publicará en el (<<Boletín Oficial 
DeZ Regimiento d.e Inta.nterta. SOJn del Estado» e. insertará .. ,en la. «Colec~ 

Ferna'J1¡d,o núm. 11 , ción Legisl!l.tiva», definitivamente juz

,Cabo mt\sico'BernSirdo Srulom Gr¡¡'ll, 
cuarto ¡pe,riodo ,con antigüedad .a.e 1 
da ,abria. ,(le 1967, 

gando 10 pronunciamos, mandamos Y' 
firmamoe.» 

En su vlrtud, este Ministerio. ha te
nido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la referida. sen-

o . tencia, publicándose ·el aludido fSillo 
Del lJ.ata.ltóp, .de Infanteria 4el" Minis- en "el «Boletín Oficial del Estado», 

~eriO ,dell EdércUo todo ,ella ,en. cumplimiento de lo pre-
. . . .; . venido ene.l articulo 105 de la Ley de 

. C;iW.om-qsico V:l!c8iIlte iBallester,os ~s-10 . Contenc~oso·Administrativo de 27 
corial, terce:r perio,do lOan a.ntigüe~; de dicl-embt.e de 1956 (<<Boletín Oficial 
da,d :d~L,demay.o ,de 1007. ' . . '. del Esta(lo~ núm.St33). 



1.050 

Lo que por la presente Orden mi
nIsterial digo \1 V. ;E. para su cono
cimiento y efectos consiguient(?s. . 

Di,os guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretal'to de 
'este Ministerio. 

Excma. Sr.:. En el recurso conten
, cioso-administrativo seguido enúni-

• ca instancia ante' la Sala Quinta del 
Tribnnal Supremo, entre partes: de 
una, como démandantes, D. Cirilio 
Ronda González,' D. Julián G-utiérrez 
Palacios, D. Saturnino, Puente Cam
[los, iD. Tomás AguinagaBlanco, ¿on 

• Daría del ~ío Rojo, D. Teodoro San
tamaría González, D. Doroteo Pastor 
Pérez, D. Cipriano Ruiz L6pez, don 
Nicolás Peiroten' Gil, D. UrbanoAn
drés Pérez, D. Teófilo López Antu
ñano y,dofia MarIa del Rosario Vegas 
Pérez, como viuda de don Félix Ma
rfn Boan.tes, rep:x:ese:nJtados /por fel 
procurador D. Albita Martínez Diez, 
y ü1rigidos' por letrado, y de otra, 
como demandada, :l:a Administración 
Pública, representada y defendida. por 
el abogado del Estado, contra. reso
luciones idesestim8ltorfas ¡tá.citamen· 
te de los recursos de reposición in
terpuestos contl'a l'&Soouciones .de.l !Mi
nisterio del Ejército, denegatorias de 
pretensiones de los l'ecursos respecto 

. 
DECRETOS 

MtNUTERIO~ DE HACIENDA 
Número lOt8/1967, por el que se 

aprueba el 'J,'exto Refundido de 
la Ley y'Tarifas de los Impues
tos Generales sobre las Suce
siones y sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. ' 

TJa IJey cuarenta y uno/mil no
vecientos sesenta y cuatro 1 de on
ce de junio 1 ordenó 111 Gobierno, 
en su I1rtículo doscientos cuaren
ta y tmo, apartado primero, la 
aprobación por Decreto, con dic~ 
tamen del donsejo de Estado ¡ de 
.los T e x t o SI Ref'l11'l.cliclos I '~mtre 
otros, de las IJeyes y Tarifas de 
los Impuestos, (3'ene'rales sobre las 
Sucesiones y sobre Transmisio~ 
nes Patrimoniales y Actos Jud. 
dicos Documen.tados, labor refun
didora qu~ asimismo previno la 

21 üe mayo de 1967 D. O: nl1m. 114. 

al sueldo de sargento. incrementados tículo 25 de la Ley de Admin'istración 
.con el 20 pOr 100 e indemnización y Contabilidad respecto a la prescrip
familiar como cabalisros mutilados ción de todas las cantidades' que pu
permanentes, se ha dictado sentencia dieran corresponder a los :recurrentes 
con fecna 27 de febrero de 1967. cuya con cinco afias de anterioridad a las 
parte dispostiva ,es como sigue: fecnas üe sus peticiones, condenan-' 

«Fallamos: Que debemos declarar do a la Administración al cumpli
y declaramos la inadmisibilldad del miento de lo expuesto y adbsolviéndo
recurso contencioso-adminis~;rativo res- la de las demás pretensiones de la 
pecto a la demandante doña Rosario demanda, sin hacer especial conde
Vegas Pérez, y estimando el recurso na de 'costas: 
interpuesto por D. Cirilo Ronda Gon- Así por· esta nuestra s~ntencia, que 
zález, D. Julián Gutiérrez Palacios, se iPublicará ,en €il «'Boletín Oficial 
don Saturnino Puente Campo, D. To- deÍ Estado" e insertará en la- «Colee
más Aguinaga Blanco, D. Daría del ción Legislativa», definitivamente juz
Río Rojo, D. Teodoro. Sant"amaría gando lo pronunciamos, mandamos y 
González, D.' Doroteo Pastor P~rez, firmamos.» 
don Citu'iano Ruiz López, iD. Nicolás' En su virtud, este Mi:p:isterio ha te
iPeirotelt ,Gil, D. Urbano .A!Íl-dTés Pé- nido a bien disponer se, c1Illlpla en 
rez y D. Teófilo López AntUfiano, sus propios términos la referida sen
contra re~oluciones del Ministerio del tencia, publicándose ,el alUdido fallo 
Ejército ,denegatorias de las preten- en el «BoletÚl' Oñcial¡ del Estado», 
siones de los recurrentes referentes todo ello en' cumplimiento de lo pre
a sueldo··de sargento, incrementado venido en el artículo 105 de la Ley de 
con el 20 por 100 e indemnización fa- lo Contencioso-Administrativo de 27 
miliar, debemos anular y anulamos de diciembre de 1956' (<<Boletin Oficial 
las' resoluciones recurridas por no del· Estado» núm. 363). 
ser confOrmes a derecho y' en su lu- Lo que por la presente Orden mi
gar ,declaramos .que los de1)landantes nisterial digo a V. E. para su cono
expresados tienen derecho a percibir cimiento y efectos consiguientes .. 
,el sueldo de s,argento, incrementado Dios guarde a y. E. muchos arÍos. 
con el 20 por 100 y la indemnizaCión Madrid, 17 de abril de 1967. 
familiar correspondiente hasta. la .en-
trada en vigor de la Ley de 26 de di· MENÉNDEZ 
ciembre de 1958, debiendo abonárse-
les las diferencias,' que se determi- Exorno. Sr. Direotor general de Mu
narán oen ejecución desentenohi tila dos de G'~el'ra por la Patria. 
entre lo que percibieron y les co-
rresponde percibir, aplica:q.do ,el aro (;0911 B. O. ¡jet E. núm. 118, de 1967.) 

DE .OTROS MINISTERIOS 

Dispósici6n Transitoria primera 1a última de ambas soluciolies en 
de la Ley doscientos treInta/mil atenci6n"" a que, pese a tratarse de 
novecientos sesenta y tres, de dos tributos diferentes e incluso ¡ 

veintiocho de diciembre-Iley Ge. de distinta naturalezar-directo el 
neral Tributariar-, disponiendo primero, indirecto el segundo
que el Mimstro de Hacienda, en cualquier separaci6n de los mis
suconfecci6n, habría de acomo- mps hubiese sido más formal. que 
dar las normas legales tributarias real, dado los numerossos precep-
a sus pri'ncipios, conceptos y sis- tos que les son comunes, y la con
temática, procurando regularizar, siguiente y obligada reilllsi6n 
aclarar y armonizar toda la legis- constan.te de un Texto a otro. 
lad6n que hubiese de quedar dero- También reforzó este criterio la 
gada a la entrada ,en vigor de los circunstancia de su' origen oomún 
nuevos Textos. en el desapare'oido Impuesto de 

En la realización de esta tareo, Derechos !telllas, la identido,d de 
refundidora hubieron de pon de- 10's funcionarios públicos e:ricarga~ 
rl1~se, cc)n cl.1Jró,cter previo, las vell- dos de su gestión y la/ exigencia, 
t¡¡,j!lJ8 El inco:nvenientesde' recoger en la ftlll<li6n liquidadora 'de am
en t0'xtos separaclos o el1 un, solo bos Impuestos, de una prevIa y 
tt'e:x:to las' normas reguladoras de ~special labor jurídica de calific,a
los I.lupuestos Gellerales sobre las ció n , 
Sucesiones· y sobre Transmisio- • Se han incorporado al Texto 
nes l?atrimí>niales y Actos Jurídi. Refundido, junto con las normas 
cós DocumentQ¡dos, adoptándose aplicables' a ambos, Impuestos, . . . 
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contenidas en la Ley de Reforma las Suc,esiones, hallándbse dividi~ DISPONGO; 

del Sistema Tributario, t o d o s do en dos títulos, referero.tes el 
aquellos preceptos que la misma p:¡;imero a las adquisiciones «mor- Artículo pri~ero.-Se .aprlJ·eba 
declaró expresa o tácitamero.te vi- tis causa», y el segUndo, algra- el presente Texto Refundido de 

• gentes y que, por disposición del vamen exigible sobre los Bienes la Ley y Tarifas de los Impues
artículo décimo d~ la Ley Gene- 4e las Personas Jurídicas. Al Im- tos Gero.erales sobre las Sucesiones 
:mI Tributaria, y habida cuenta puesto General sobre ,Transmisio- Y sobre Transmisiones Patrimo
de su contenido, constituían au- nes Patrimoniales y Actos Jurí- niales y Actos Jurídicos Docu-
téntica materia legal. A este re§.- dicos Doclimentados está dedica- mentados. '" -
peuto, . se han integrado en la re- do.el libro tercero. En su primer Artículo segundo.-De -confor
~undición, al tiempo que las nor- título se regula el tributo exigi-' .midad con lo prevenidQ en la dis
mas propias de las Leyes regula- ble al tráfic~' patrimonial «intE}r posición transitoria primera de la . 
doras de los. Impuestos de Dere- vivos»; en el segundo, el que se I:ey dosciento::} treinta/mil nove
chos Reales y de Timbre del Es- devenga por la exterioriz¡¡,ción del mentos sesenta y tres,· de vemti
tado, aquellas otras pertenecien- aume:¡;¡.to de valor de 1I1S .fincas ocho de diciembre, a.la entrada 
tes a 10s textos reglamentarios rústicas y ·urbanas, auténtica no': en vig~r d~l presente T~xto, que..,. 
ill<?tados para su desarrollo y ae- vedad legislativa, cuya entrada darán derogadas -la Ley y Tarifa 
más disposiáones de grado jerár- en vigor ha sido aplazada hasta ae los Impuestos de Derechos 
quico inferior, per.o que, por te- que expresamero.te lo. acuerde el Reales y sobre Transmisiones de 
ner contenido normativo propio ~G:0bierno, y en el tercero, el ~xi- Bienes, Textos Refundidos apro
de una .Ley, resulta¡ba :obligado glble sobre los Actos Jurídicos bados por Decreto de veintiuno 
elevarlas de rango, por' expreso Documentados, nuevo concepto de marzo de n;lil noveciero.tos cin
mandato de la disposición segun- t~ibutario en ,el que se intagran. cuent~ y ocho; la Ley y T!J¡rifas 
da de la repetida Ley General fIguras anterlOrmente sujetas a de TImbre del Estado, Tex,i,os. 
Tributaria. . ',los extinguidos impuestos de De- Refundidos aprobados por De9re-

El Texto Refundido ha reco- rechos Reales, Timbre de! Estado. t? de tres de marzo de mil nove-, 
gido, asim1smo, cuantas dispúsi- y T~tulos y Honores .. Finalmente, mentos SEl'Senta y la Ley y TarÍ
cianes, con rango ,legal, han sido e~ hbr? tercero contl:ene aqu:-ll~s ras del Impuest~ . sopre Grande
promulgadas desde la entrada en dl~pO~l~lon~1:I que; 13m constltmr zas, Titulos ~oblllarlOS, Honores 
vigor de la Ley de Reforma T"xi- prmClplOs generales, son de co- y. CondecoraCIones, Texto Refun
butaria hasta Ía fecha, entre las mún. aplicauión a los dos libros dldp apr~bado p~r Decre,to de sie
que cabe destacar por su mayor precedentes. te de Juho de rol! noveClero.tos se
importancia. las' diétadas para ,Los titulas de lqs dos primeros sen~a. Y'. en general, cuantas dís
a.daptar a; l~ misma en cumplí- hbros están, a su vez, subdividí. pOSICIOnes .se opongan a este Te:&:
miento de su: artícuÍo doscientos d?s en ~apítulos, adecuadamente to RefundIdo. 
trel'nta úm d 1 í . sIstematlzados, y en los 'que se Articulo tercero. - El Texto 

n ero os os reO' me- 1 1 . "b d' . nes fis~aÍEl'S ,especiale~ y el Decre- regu an as roater;tas fls~ales refe- que s~ aprue:.; a se eSIgnará «Ley 
to-l h . '1 ' . rentes al .hecho lmpolllble'. suje- y TarIfas de los Impuestos Gene-

ey oc ?/ml noveCIentos se- to pasivo y responsable del tribu- rales sobre las Sucesiones y sobre 
~~ta y seIS, de tres de octubre, to, base' imponible y liquidabla y Transmisiones Patrimoniales y f. el que se crear:on, .~ efect~s normas especiales. I.Jos capítulos Actos Jurídicos Docuro,entados», 
l~butarlo~"l~os. patrlmolllos faml- dell~bro tercero regulan, para am- llevará la fech~ de este De'Creto 

res ~o 1 Ia~IO 7 agrícola. bos Impuestos, lás materias refs- y. e~trará en :rIgor el ,dia uno de 
Con 'lo~ cnterlOs. ~:xpuestos y rentes a comptenecia, presenta~ Jumo del ?Orl'lente año. • 

con la ob~lg~da.sumls1ón aJas na~ ci6n de documentog~ comproba- ,Así 10 ,dIspongo por el presente 
turales hmltaClones que lmpone qión de 'Valores. liquidaciones y Decreto, dado ero. Madrid a seis 
~na labor d~ .n:er.a refUl;dicipn, sus' clases, pag~ del Impuesi:io y de abr~, de I"f-il.novecientos sesen-
o~de toda lmtll~tlVa legIsladora su aplazamiento y fraccionamien- ta y sIete.' . 

e~ta vedada, ha s1do redaQtado el to, prescriptJÍón, inspecci.ón e iu- FRANCISCO FRANOO 
presente T~xto. Se .. co~prende'l1 vestigaqión. honorarios, deberes ' , 
ñn él un tltu~O prelll::uilllar, tres de las autoridades, funcionarios y El Minlstro dé HaCienda, . 
~ros c,orr~~~tlv~~ente num~ra- particul~res y sanciones. JUAN JOSE, E~'PINOSA SAN MARTIN 

. S,SelS. (llSpOS~c~ones transIto- En Virtud de ~o expuesto, a ·AnVEB.TEiNCIA.-El texto refundido ·,de· 
1'las y c~at.r0 adwlOnales. El tí~ propuesta del Ministro de Ha- la. Ley y tarifas de loS! Impuestos 
tb~~o prehmUlIll' ,se ocupa del a~- denda, de conformidad en lo sus. GeneraleS' sobre las. Sucesiones, 
lto de,los dos Impuestos prOpIOS tancial con el dictamen del Oon- Transmisiones· Patrimoniales y Ac-

d~l. Tex:to, as! como. de los prin- sejo de Estado y previa delibera- ~:~:u~;~!;~~(JPa°c~m:~i~~~~' ~e~~~ . 
Cl~IOS generales aplIcables !1 los ci6n: del C011sejo. üe MInistros en to, se pubUca. en las'páginas 004:1 s,' 
~lsmos.. El Jib~o primero oonw su l'eu~l:iól1 del ~ia diez de marzo <l671, amba.s inclusiVe, del «B. O. del 
t~~ . la normn,tl.va lj:lgal espeoi- de 1ml noveCIentos sesenta y Es~o.do» nú~. 118, de fecha 18-5-1967. 
lca del Im.puesto General sobre aiete, ,('Del B, O. de,L E. núm. 118, ,de 1967.) . . 
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ORDENES DE LA PRESIDENCIA 
l\fini$terio de Justicia 

D. O. mim.tU 

DEI" GOBIERNQ 
Una en La CorUl'ia, una.en Jaén y ~ 
en Oviado. _ .. 

Excmos. Sres.: De eo~fonnidad con 
lo dispuesto' en el Deoreto de ~ de ju
lio de 1958 «B. O .. del E.l> núm. 189), 
que desarrolla la Ley de 1'7 del mismú 
mes y año, modifioado por el ·de 12 

SECRilllTAlUAS DE GOBIERNO PE l.tAS' DmECCION .GENERAL DE ASISTENén: 
~D~crASTrumlro~.nTÁ 

TECNICA y TRIBUT~_ 

de marzo de 1959 (.B. O. del E." nú- .Siete plazas para .los .empleos de 00-
mero 64), se publioan a continuaoión ronel a.oapitán, inolusi'Ve, en las 100a
las v~cantes qr:e .pueden ser . ~or:padas ltd'ades siguientes:· !Dos en Albacete, 
por lefes y ofiCIales !lel E]{}rOlto de. dús en lCáceres una en Las Palmas y 
Tierra en los Ministerios y OI'ganis- dos en Oviedo.' • 

.. IQ.os .oiviles que. a .continuaoión se Dúce plazas para los empleoS'de.c()-
menCIonan: ronel a capitán, inclusive, en las looa

Presidencia del Gobierno 

lidade's que se indican, .en 1a$ que será 
preferenllia absoluta sobre todos . los 
empleos la posesión de lqs títul'Os' de 
licenciado o doctor en Derecho;: Dos 

DIRJilCCION GENERAL DEL INSTITUTO en Albacete, dos en Baroelona, una en 
NACIONAL DE ESTADISTICA La -Coruna, dos .en Cáceres, ,dos en Las 

Palmas, una en Valencia y -dos en 
Oviedo. . Treinta Y' cuatro :p~azas para, oapi

tanes Y' tenientes en número de una o 
dos -en {jada una .de las .capitales de FISCALIAS DE LAS AUDIENCIAS 
provincia .que se "expresan, Sin que TERRITORIALES 
puedan exceder de veintt,dós la totali-
dad de las cUbiertas: . 

Provincias con dos plazas: Albace- Seis plaza~ para los empleos de ca· 
te, AvUa, Cáceres, Castellón, Ciudad l'oIl;el a ~apltán, inc~usiv~, en las lo
Real, e u en {j a, ,Guipúzcoa, Huelva, calldades siguientes. Dos. en Albace-
jaén, Palencia y Terue!. f"" • 'te, dos en 'Cáceres y dos -en Oviedo. 

Provincias COn úna plaza: Alnieria, -Diez plazas para los empleos de 
Córdoba, Orense, Laa,.,Palmas, Ponte- coronel a .capitán, lncluslvé,en las 10-
v¡o.dra. ,santander, Segovia, Sevilla, calidades que. se indican, en la que 
S01'1a, Tarragona, Toledo y Vlzca,ya. será preferencla absoluta sobre todos 

Los destinados realizarán los traba- los ·empleos .la posesión de los titulos 
jos "ejecutivos que les encomienden los de licencia-do o ,doctoren D-erecho: 
Delegados Provinciales ,de Esta'dístl* Dos en A1bacete, dos en Barcelona, 
ca y 10s jefes de servicio a que estén dos en ·Cáceres. una en adrid, dos 
atectos y de :Los que dependerán 0.1- en .Qviedo y una 
rectamente Tanto -en' las e como en 

. las Fiscalías, las funciones a desem-
peflar por los deqignados para ocupar 

))lREOCION GENER.AJ:¡ DEPROTECClON estas vacantes serán ~as de índole a.d-
ClVIL ministra.tlva que se les encomienden, 

así como las de una labor deestadfs
Ad1untos ae segunaos jetes provincia- tica, -organización de ficheros y otras 

,Les ae protección CiviL' "análogas que ni por sU ·denominación 
ni por· su función sean de auxiliares 

,(Dependerán del segundO jefe pro- a'dmlnistra.tivos. \ 
vJncla.l.) 

Seis plazas para teniente ·coronel, 
comandante o ca.pitán en Jaén, León, 
Orense, Teruel y Vlzca-ya (dos va
oantes). 

MWstel'1o de' Hacienda 

DIREOOION GEMilRAL DE IMPUESTOS 
• DIRECTOS' 

Una p l a z a' ;para comandante. en 
Oviedo. 

SERVICIOS ESPECIAI¡ES DEPEriDl~-
IDES DE LA SUBSECRETARIA -

00;0.0 plazas para oomandante o ClI'.
pitán' en las localidades siguientes: 
Una en Algeciras, dos en Orense, una 
en Pontevedra, una en Salamanoa. 
una en Santander y dos en San Ss
.bastián.. 

La preferencia para ocupar las va
cantes .de este MiIiisterio, la dependeu
dla y funciones a desempeñar .por los 
designados serán las que establecen 
las Ordenes de la Presidencia del Gg.. 
bierno de 15 de enero de 1959' y 28 tie 
abril (tel mismo año (<<B. O. delE.,. mí~ 
meros 19 Y' 105 Y D. O. núms. 18 y lOO}. 

Ministerio de la Gobe1'llacI6a' 

AYUNTAMIENTOS 

segunaos jefes locales ae 
li'rotecc'l6n Civil 

'Cinco plaza.s para coronel-o teniente 
coronel en Almería, Gijón. Jaén, León 
yOr-ense. , 

Cuatro plazns para teniente <loronel, 
comandante o capitán en Olot,. Ponfe
Nada., Puertollano y Sama de Lan· 
greo. 

Cuarenta y seis plazas para los em
pleos de ·coronel a teniente, inclusa.. 
ve, para atender las Oficinas Munici
pales, Negpcia,dos de Quintas y funcio.
nes afines (empadronamiento, ceuso
depobla<lión. "etc.), en tareas de rango 
técnico-administrativo en los Ayunta~ 
mientos .de capitales .de provincia. Y 
-en el número q1;le para cada uno de 
ellos se indica: Dos en Albac~te, una. 
en Avila, dos en Burgos. una en Ha:
dajoz, dos en Cáceres, dos en Ca.ste
nón, una en Córdoba, dos en Ciudad 
Real, una .en .cuenca, una en Gerona. 
una "en ,Grana·da,dos en Huelva. Iln& 
en'León, una en Lérida, dos en Lugo. 
dos en Jaén, dos en MurCia. una en 
OViedo, dos en Orense, dos en Pa~ 
lencla, una en Las, Palmas. dos 
en Pontevedl'a,' una en Santander. 
una en .Santa Cruz ·de Tenerife. una. 
en Segovia. dos en Soria, dos en Ta
rragona. dos en Teruel, una en, Vito
ria y dos en Zamora. . Treinta y nueve plazas para: lOs' em

pléos_ de comandante a teniente, in
clusive, .en las' siguientes Delegacio
nes de Hacienda: Dos en Albacete, 
,dos -en AVila, una en Barcelrina, cua- -
1Iro en Badaj-oz, una en Cáceres, una 
en ¡Ciudad Real, unaeI} qq~,~!?J;(a, dos 
·en Cuenca, una en cler-ona, uiTa. en 

DIRECd'íON, GENERAL DE ADlMINIS. 
TRAOION LOCAL, 

Diputaciones Provinciales 

Tres plQzas (una. para ·comll.ndap.te 
y dos para. capitán) en LugO,P!lEiJ. 
laOflclna de Organización y Esta{f.fs-
t1ca, adscrita a la Seereto.r:(o. GeneraJ. 
prtrl.l.desempelll.l.r servicios ad¡::¡tll).~¡¡" 
tl'atlvos. 

¿ajuntos segundos jetes ~O(J(J,t68 de 
Prot(jcc~ón Ctvit 

GijÓn"';U~(!iqr~p~:~ una en Gua
dalajara,.r . n u z· 00" cuatro en 
:raén,~a~n .MA~¡~ una en Murcia, 
una en Mel111¡¡.; una. en .aviada, ,dos .en 
So.n:tlli\dar, uno. en "Segovio., dos. en 
Sor1a', ·dos: -en Teruel y una, en ZI.l.
mora. Ocho plazaspal'll comandante o el!!' 

¡p1tánen "Segov1a, ~lstr~buida.sen la. 
sigUiente forma: uos plazas 'li1~!,l& 

))IRlEOCION GE'NmRAL DE IMl¡'UES'I'OS .. -enc1na. .die 1l1tervenC\1óniP'al1a 1.1\. l'EIflr 
(Dependerán del segundo .le!¡¡¡ local.) INDlRlIICTOS l1zación ,de operaciones en.la. c:on,~~~ 

. , . _ ,/, / -: (01.ón ,de . presupuestos, llevar lib~91S 
Cinco plazas para comandante o ca· Tres ;pla,zas. para losempleo¡¡¡ ,d~ .. co- contables,' yde r~~istro y reda.cclpn 

pitán en iA.vllés. Sa,dajoz, Cáceres, Lé·' mandante' a teniente, . inclusive, ... en" las .de .dOcumentos .conta:j:lles"; unapl9;za 
r1da y Mahón. ,'\ 'siguiep.tes }jelegacionesde .;Ha,.~j~~~1l: : ~. ~:il. (31 Negociado dé Arbltr19s: Pr~vln~ 

, ¡' '" ' <', 



D. O. núm.1U 

~i~es para. la liqUidación dal arbitrio, 
ebilfe(ición de documentos cObratorios, 
tádacción de contratos y relación 
\ion las corporaúiones y contribuyen
&s; 'una plaza en Depositaria para 
llevar libros auxiliares y operaciones 
d~ ,:fgndición de cuentas; una plaza. 
én el Se;rv""icio de Arqmtectura, Servi
mos Técnicos y Paro Obrero, como 
auxiliar p.e1 arqUitecto, :para la confec-
4}ión y d'éÍ>arrollo en su parte adminiS
trativa de los planes de. obras y ser
~ru..os y. rendición d.e, cuentas del im
puesto para prevenclOIJ, del paro obre
ro; dos plazas en la Sección Provin
~l de Administración local para -el 
éxamen y fiscalización de los presu
puestos de los Ayuntamientos de, la 
provincia; una plaza .en el Negocia
do de Beneficencia y euestiones socia
les, para la confección de los expe
dientes de ingreso y salida en. estable
dID.íentos benéficos y operaciones de 
~rácter labQral del personal sujeto a 
dieba reglamentación. 

.4yuntamientos 

Dos plazas para comandante o ca
pitán en Caste1l6n. de la. Plana, para 
desempetíar funciones, inspectorfLs en 
la ejecución· de obras, con preferencia 
para. los que se encuentren en pose
iliOn del título de aparejador ~ hayan 
fftl:Stado serviola en 'Comandancias de 
. Obras o Serviolo Militar ,de Construc-
e!ones. .' 

- Una. plaza para comandant& o capi
tán en Lérlda, para laOtiéina de 
Contribuoiones 'especiales. " . 

Una. plaza para comandante o cap!
Un" en Leq,n, para vlgi~ancla y com
I,l:robación de las obras pllblicas mu
nicipales, con dependencia del Téc
nico de las Oficinas de Vías y 
-Obras, con preferencia para los que 

, se. encuentren' en posesión ,del: tí
$U!o ode aparejador o hayan pres~a:do 
l:!61'Vicio en Comandancias de Obras o 
Sel'Vicio Militar de Construcciones. 

Dos plazas para comandant& o ca
Pitán en El Rosario, Villa de la Es
peranza (Tene>l'ife); una para jefe del 
Negociado ode Obras y SerVicios, con 
preferencIa para. los ,que seencuen
tren en posesión del titulo de apareja
dor, y otl'la para jefe del Negocla,.do de 
Hacienda, y Administración de, Rentas 
'Jl Exacciones, con preferencia para 
los q-q.e. se encuentren en posesión del 

. 1ftulo ~de pi'ofeslir me;rcantil. 
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la. importancia geográfica. y politico
administrativa de la localidad. 

DIRECCION GENER,AL DE CORREOS 
Y TIDLECOMUNICACION 
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Albaeete; femenino, de Alicante.; 
masculino, ,de Alicante y Elche; 
masculino. de Almerfa; masculino', 
de Badajoz; «Infanta Isabel ,d·e Ara.
gón", . de .Barcelona, Mataró, Plasen
cia, La Línea de la Concepción; 

Tres plazas para los empleos de ca- masculino, ·de 'Castenón, Villarrea:l .de 
ronel a capitán, inclusive, en Madrid; los Infantes;' femenino, de 'Ciudad 
dos para. arqUitectos y una para pe- Real; . femenino, de {::ór.dobá., Pefia
rito industrial.. . rro'Ya-Pueblon~vo; femenino, de El 

Lós designados dependerán diracta- Ferrol "del Ca1miUo; masculino, de 
mente de los jefes ,del Servicio de Ar- Santi~go;.. mascuJ.ino, de Cuenca; 
quitectura -e Ingeniería Industrial de maseulino segundo. de Gra.nada; fe
dicha. Dirección General,efectuando m~nino"de San Sebastián, Irun, Ofia
los trabajos de su competencia, tantu te, J'aea, Calahorra; «Emp~ratriz Ma
de gabinete como de reconocimiento ría.;de Austrla,», de Madrid; «Calderón 
de ubras. o adqUisición de materiales. de la Barca», de M8!drid, Aranjuez, 

Deberán estar en. posesión de lo()s co- Vélez-Málaga, Yecla, Tudela; femeni
rrespondientes títulos o reunir las con- .no; de Orense, El Entrego; femenino, 
dicioRes necesarias para la, obtención: de 'Gijó.n, Luarca, Llanes, Mieres, Sa
de los' mismos, acreditadas por certi- ma de Langreo., Porrifio; femenino, 
ficación del respectivo Centro docent13. de Vigo, Béjar, Ciudad Rodrigo, To-

No,ües afectará crédito presupuesta- rrelavega:; «Velázquez», de Sevilla, 
río alguno y percihiráI1 únicamente Ecija, Osuna. Tortosa" Talavera de la. 
los emolumentos correspondientes a Reina, Albaida, J'átiva, Sagunto; fe
los trabajos que efectúen, más las die- menino, de Bilbau, Baracaldu y Guer
tas en lus desplazamientos, con suje- nica. 
ción al Reglamento ,de 3:plicaci6n. Veinte, en las Escuelas de Artes 

Aplicadas y Oficios Artísticos de Av!
la, Mérida, Ibiza, Cádlz. Algeciras, 

.rEFATtmA ,CENTRA,L DE TR4FICO Jerez de la Frontera, Sa.ntiagu, Gua.-

Una plaza para comandante o cn.pi
tán en la Jefa.tura Provincial de T.rá
fico de Sevilla, para desempefia~ tra
bajos a.dminlstrativos propios de la 
función burocrática, ordenados por 
personal -de ~a Escala técnica; prepa
ración y dirección, en su <laso, de tra
bajos que deban ser efe·ctuados p01' 
personal de la Escala auxiliar. 

'El ,designado para.. 'ocupar esta va
cante percibirá ,de la Jefatura Central 
,de 'Tráfico una gratifica;ción mensual, 
de .1.450 pesetas, así como diyersas 
gratificaciones de incentivos. 

Percibirán asimismo() anualmente 
dos pagas eXtraordinarias del 'total 
mensual. 

Ministerio de Educación y Ciencia 

dix, Huéscar, Motril, Baeza, Logrolio·, 
).VIálaga, .Melilla, Palencia, Santa Cruz 
da Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
Sevilla, Teruel y Tárrega. 

Nueve, en las Escuelas de Ingenie-
1'10. Técnica Minera. de Mamesa, Al
madén, BéImez, Linares, León, Carta
gena, 'Mieres, Torrelavéga y Bilbao. 

Cuatro, en las Escuelas de Ingenie
ría TéCnica A.grícola. de León, Lugo, 
Sevilla y Valencia. 

Cuatro, en los Conservatorios de 
Mllsica de Córdoba, Santa Cruz de Te
nerite, Sevilla y ,Valencia. 

Dos, en las Reales Academias de 
Medicina de Valencia y Zaragoza, 

Una, ,en la Escuela ,de Arquitectos 
técnicos ode Burgps. " . 

Una, en la Escuela de 'Ing-enietia 
Técnica de' Obras Públicas de Bur
gos. 

.Ciento cincuenta y una ,plazas para' Una, en la Escuela Técnica Supe
los empleos de comandante a tenien- rior de Ingenieros AgrónOmos de CÓl'
te, inclusive, en" lOS .. Centros: que a' doba. 
continUación se detallan: Una, . en el Patronato ,de la Alham-

Diecisiete, en las Escuelas de eo- bra de Grana,da. " 
mercio de. Vitoria, Aimería, Badajoz, Una, en la Fa'cultad de Veterinaria 
Burgos, Jerez de la Frontera, Ceuta, ,de León. 
Córdoba, La Oorufia, Las, Palmas de . Una, en, la Facultad de"Ciencl.as< Po
Gran Canaria, Logrolio, Lugo, 'Melilla, Uticas, EconómiJcas y <Comerciales de 
Cartagena, Orense, Oviado, Vigo y Sa- Bilba'o. 

. 'la,mánca." . " . Una, en la Escuela de Ingeniel.'ía 
DIRECCJ:()N GENEl'lAJ:.¡ DE SIANIDAD Once en las Es,cuelas ,de Ingeniería Técnica Aeronáutica de Ma.drl'd. .. 

Técnica, Industrial de Vi'toria, Barce- Una, en la Escuela de Ingeniería 
~;t~ós plazas para capitán, de Secreta- lona, Córdoba. San Sehastián, Jaén, Técnica F,orestal de Madrid. 
!}fde los Servicios de Sanidad Exte~ Madrid, Málaga, Carta'S'ena. Gijón, Una, en la Escuela Técnica Supe-
.. ~~' de Caa.tro Urdialea y Vinaroz, Villanueva. y 'Geltrú y V.allt;ldol1d. riol' ,de<' Ingenieros' de Minas de 
'P8.ralas 'que tendrán preferencia los Dieclocho,en las Escue¡as, Norma- OViado; 
que< 'tengan: conocimiento de idiomas. lag de Vitoria., Bada3oz, BurgQS, Cas- Una,e-n la ,Escuela Técnica Supe~ 

Los. servicios a 'desemp los tellón de la Plana, Ciudad Rea[, Ge- 'd 
desIgnado'á" serán de. cal'áCli e-r . lnls- r,ono., Guadalalára, San Sebast1án, 1'101' e< Ina-enleros, de Co.minos, Ca,-
·trat~yo'-~anttar1o; ajustándose para. el l-Iuelva, Jaén, León; «Santa, Maria», nales y Puertos de, Santander. 
~empetío lieau. función a, las nor. ,de Madrid I «Mari!\. Uia~ 31ménez,», . de Una, e<n la Espuela Supe-rlor de Be. 
'Uu.S t:tiréV'enldas .en el 'Reglamentada Matll'l'dl Experimental 'Y' Nocturna, de 11as, Artes de Sevilla. 
Sanidad Enertor de< 7 ,da septiembre Ma,drid, Ovledo, Pal{3ncla, Soria 'Y Una en la; EscUe.la Técnica Superior 
'de 191M,. Y en la. vigente Ley ~e Pl'oce· Teruelo de. 'Ingenieros< Industriales ,de Sevilla. 
4tiniento Administrativo. '.: "Cfncuanta ~~ cuatro ,en lo's Institutos Los designados para ocupaT .las va-
...... l¿S aSignadicj~es que/pudieran:. co-;iNaclonales ,de'Ensefi'8,n~ iMe,dia\ Ite· cante!> da ,este Ministeriodesempetla
.. .l'~o.ndOO'lés· serán ,yarl.ables, seglln: menino; 'de Albacete; maS'Culinó,: d'6 rán sUSSel'vlcios' ''en las ~ecretaría'S 
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de los ,Centros respectivos con cate
goría de técnicos o técmco-adminis'" 
trativos, ,estando sujetos. .en lo que 
respecta a traslados ·dentro de la 10-

. calidad y dependencia. a lo dispues
to en la 'Orden de 15 de enero de 1960, 
!publicada en el «B. O. del Estado» 
número 18. 

Ministel'io de ftabajo 

SECRETARIO DE LOS SERVICIOS !PRO· 
VINCIALES DE EMPLEO " . 

·Dos pílazas ¡para coronel a capitán, 
inclusive, en Barcelona y Alliacete. 

Las <condiciones y preferencias para 
ocupar estas plazas serán las estable
cidas para este Servicio en Orden de 
9 de 'mayo de 1959 (<<B. 'O.' del Esta
do» nÚ'ffi, 114 y D. O. del :Ministerio 
del Ejército núm. 108). 

- . 
SERVICIOS TÉONICO-ADMINISTRA

TIVOS 

Treinta y tres 'Plazas para los em~ 
¡pleos .de comandante o teniente, i'n
clusive, con preferencia dentro del 
empleo para los Licenciados en De
recho, Ciencias Políticas o Económi
cas, o los relaciona:dos con la legis.
lación social de trabajo, en 10.$ loca
lidades siguientes: Una en Alava. dos 
en Alicante, una en Almería. una, en 

. Avila, una en Badajoz. una en Bur
gos. una en Cácel'es, una en Ciudad 
Real, una en iLaCoru11a, una en 
Cuenca, una en Gerona, una en Huel
va. dos en Huesca, una en Jaén, una 
en Lérlda, una en Murcia, una en 
Orense, una en Pontevedra. dos en 
Santander, una en Salamanca, una 
en ,segovia, dos en Sevilla, una en So
ria, una en Teruel, una .en. Toledo, 
una en "alencia, una en Valla,doli(l 
y una en Zamora. ' 

Los trabajos a desempe11ar por los 
·designados .serán los que les. asignen 
los Delegados Provinciales respecti
vos, de los que dependerán y los je
tesde los Servicios a que e'stén 'afec
tos. 

Ministerio de Obras P1iblicas 

GUARDERIAS FLUVIALES' JlíN LAS 
COMISARIAS DE AQ·UAS . 

Una plaza para. ·comandante a te
nientG,' inclusive, de jefe ·de los guar
Idas fluviales. en la 'Comisaria de 
Aguas del Segura (Murcia). 

Ministerio de Agricultura 

Tres plazas para ,capitán o tenien
ta en la SubdiratCción del Patrtmonio 
F·orestnl del ·Estado para ,desempefinr 
fUMiones administro.tivllSt tle raspon
sabilidaden 1M Btiga,das stgu:!(lntos: 
Uno. en la ,de Aerburiaa y dos en 1[1, 
de >Ol'ense.. 

'Cua.tro plaz.Q.s pa.ra ca.pitán o ·~en1en· 
'te en la .Suhdirección ·da Montes 'Y 
Politica Fore.stal del Estado para ·des
·empellar sus funciones. en las ofici
nas de los DlstrltosFore.stales· si· 
guientes :Ciuda·d Real, 'Córdoba, León 
y Vizcaya. 

21 de mayo de 1967 

MInisterio de Infol'maci6n "S Turismo 

Una plaza para los empleos de co
ronel a capitán, inclusive, para des
erp.pefiar funciones -de carácter técni
ca-administrativo en la Delegación 
Pro;Vincial de Sevilla. 

D. O. núm.lU 

b} Los jefes y oficiales que no pro
cedan de «En e:l>.'pectativa» y solici
ten dest.i.nos. por primera vez. diri" 
girán sus instancias, igualmente, al 
excelentísimo· sefior Teniente Gene
ral Presidente de la 'Comisión Mixta. 
de ServicioS' 'Civjles, pero cursánd,o

Una 'Plaza para los .empleos de éo- las a través de la Dirección General 
ronel a teniente, inclusive, en la De- de 'Reclutamiento y Personal d'frl Mi
legación ProVincial de Barcelona, 'pa- msterio' del Ejército. 
1'8.- «personal ;¡¡.dscrito a los Servicios 3." Los jefes y üL'Íciales. comprendi
de Prensa», siendo preciso que los dos en el apartado 2, ¡t), acompalla
concursantes tengan el "Posee» de la rán a su instancia únicamente certi
Escuela Centrar :Militar ·de Idiomas fi-c.ado del Gobernador militar, los que 
de francés b inglés y, entre éstos, ten- se encuentren en «Expectativa», y del 
drán preferencia para la adjudicación jefe militar de -qUien dependan los 
los que. tengan título ¡de !periodista, 'restantes, en el que se haga-constar 
títulos universitarios ú otros de Cen- que siguen reuniendo las condiciones 
t~os ;Docentes Superiores. de conducta y aptitud n.ecesarias para. 

ocupar el destino civil que solicita. 

Secretaría General del Movimiento 
.) 

Una plaza para lós empleos de co
ronel a capitán, ine1usive, ¡para. Ins
pector admInistrador de Grupos de 
Viviendas Sindicales en AVilés (As
turias), .dotada, a·demás, ·de los de
'rengos. reglamentarias. -con la retl'i
bución mensual de 2.055 .:pesetas, y de 
acuerdo .con 10 e'Stableoido para. ,cn,.da 
zona por la vigente Reglamentación 
del Trabajo en Oficinas y DespMhos. 
le son aplicables todos lOS ·demds com
plementos rela.tivos a sEfguros socia-
les. puntos, etc. ' 

DISPOSICIONES COMUNES' 

. Los comprendidos en el aparta.
do 2, b), aCQmpafíarán a las suyas la 
doclilllentación completa que precep.
túa el artículo 2.0 de la Orden mi~ 
nisteria.l ·de 9 ·de agosto de; 1958 (Du
B.IO OFICIAL núm. 180). 

4."' a} Las instancias de los solici
tantes deberán tener entrada en la 
Comisión ::vnxta de Servicios Civiles 
durante los veinte días nn.tul'ales si
guientes .al de la publicación de la 
presente .orden en el «B. O. del Esta
do», no admitiéndose las <luo entren 
fuera de este plazo o no cumplan a1-
gunn.de las condiciones establecida$ 
en los apartados anteriores. 

b) 'El personal con destino en Ca
nadns y Plazas y Provincias Africa
nas deber,á anticipar sus' peticiones 

1.11 a) Podrán solicitar . las vacan- por telégrafo. • • 
tes anunciadas los jefes y oficiales de c) Dentro de los diez d1as siguien
las Armas y Cuerpos que determinan tes a. la fecha limite para la admlsi6n 
las Ordenes del Ministerio del Ejél'- d.e instancin.s. serán remitfdfl,s a esta. 
cito .de 9 .de noviembre de 19ñ9 (DIARIO Comisión ,Mixta, ln.s crue hayan sido 
OFICIAL !l.Úm. 233) y 20 ,de julio de 1\165 cursadas a través de la DireG-ción Ge
(D. O. núm. 166), quedando sujetos en nel'alde ¡ReclutamientO' y Personal del 
cuanto a sus destinos a las preferen- Ministerio del Ejército. 
cias y limita-ciones establecidas en por 5,tI. a) Las preferencias para la ad
la Dirección ·General de Relclutamien- ju.dicación de ·destinos, con ÍÍHlepen
to y Personal por aplicación de. los dencia de lasque se establecen en 
artículos 3.0 y 4.0 de la primera de a;lgunos casos para alguna [l)laza de
las Orde:p.es citadas. terminada, 'berán las que sefiala el 

b} En u~o de la facultad que le artículo "1.0 oClel Decreto de 22 de juliO 
concede el artículo 10 de la Orden de 1958 (<<:13. O. del Estado» núm, 189) 
de \} d:e agosto de 1958 (D. O. núme- Y 9:( 1.0 del Decreto 325/1959. de 1211e 
1'·0 180),e'1 Excmo. Sr. Ministro del mOil'Z,O .(<<:13. O. ·del Estado» nítme
Ejército ha ,dispuesto que no se cur- ¡r.o 64). 
sen las instancias ·de los jafes y ofi- b} Dentro ·de la situación ·de. «En 
ciales dastinados como profesores en expectativa de Servicios ,Civiles", la. 
los 'Cehtros de Ensefianza dapend1en. preferencia se aplicará ·dentro de cada. 
tes del 'Estado Mayor Central. emple.o. 

2." 'En una sola instáncia podráip. 6."' Los Minis.teriosl y Organismos 
soUcitars9I las vacantes tC·onvocMas ·civiles a que pertecen las plo,zas Mn
sin limitación de. numerb,ea[l)ecif1cs,n- vo.cttdo.s l:podrM hacer 11sol1e1 dere
do el orden de: preferencia dentro de ello·'que l.e·l!' concede el artículo 6.~ dol 
laa mismas, debiendo atenerse: pare, Decreto dI> ~2 de julio de 1058, en su 
su curso a lit!> n.ormas siguien'tes: nuevl1 redaQeión ,establecida ·en el 1.''' 

al, Los jefes y Mioiales. qua iJ(J sn. (lel 325/1051), da 12, ·de. marz:o,en la. 
ouentrenen la situo,ción 'de-> «En ex- fOl'mn. y plnzo que en el nl1smo se 
peC'&ntiva. ·dG Servicios !Civiles» y o.q:m¡- d,¡¡'to,lla. " 
1108· 'qt,~ hnhiendo sol:l.citn.do con an- 7,"' P01' los servicios ql1~ presten 
ter1orido,d dest1nooivl.l no se, les hu-en BUS destinos, tendrán; derechO al 
biera !1.dj1.1Jd1oado O no s,e les hubiese pe'J:Icibo ,de loe emolumentos que es' 
consolidado en el mismo, lo ha¡;án tablecElt el Decreto 830/1967, de 23 (lB 
direc.ltamente al . Excmo. Sr. Teniente febrel'o(<<B. O. del Estadol' núm. 50). 
Gene:ral Presidente de la Comisdóh que regula .el régimen complementa.· 
Mixta dil' ServMios Civiles, sita 'en la ricYde retribuciones civile,s del persa
avenida ·de la Ciuda,d de Barcelona. na! acogido ala Ley ,de 17 de juliO 
númeTO< 32. . de 1$8, y. -como minimo, y con cargo 
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a la Presi.dencia del ,Gobierno, a la 
remu.neración mensual .. de '1.500 pese
tas los coroneles y tenientes corone
les, 6.000 pesetas los comandantes y 
capitanes y 4.500 pesetas los tenien
tes, más lo que~pudiera corresponder-
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les por aplicación de lo establecido en, 
loo a,rtí<mlos 3.0 y 4.0 dellDecl'eto oita
do, -con cargo al Ministerio, Corpora
ción u 'Organism<l donde .estén desti: 
nadas. 

Lo.que comunico a VV. ·BE. :para su 
conocimiento. y efectos. ' 
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Dios guaTde a VV. EE. much.os años. 
Madrid, 29 de abril de 1967.-Pol' 

delegación, ¡O~é de Linos Lage. 

Excmos. o Sres. Ministros "" ' 

(Del B. O. del E. núm. 118, de 1967.) 

ORDENES DE' OTROS MINISTERIOS 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Jilustrísimo señal': 
'Por Decreto 141411966, de 2 ,de junio, 

fue pro-rrogado hasta el día 1 de -ene-
• ro del -coáiente año el plazo fijado 

en la tercera ,disposición Hnaíl de la 
Ley de >Contratos del' iEstado para exi
gir 3.as no.rmas que en ella se ,estable
cen sobre ils. :necesidad ,ds haber ob
tenido una, previa clasificación para 
contratar <lbras con e1J. Estado. Conse-

I cuente co.n esta -disposición, !por' Or
Ilen <La este iDepal'tam.ento, ,de 30 de 
)ulio siguiente, quedÓ abierto el :plazo 
de aümisión ,de das !peticiones ,de los 
contratistas solicitando su clasUica
ción. 

La. complejidad ,del ,desarrollo dea 
procedimiento ,de clasi!ieación ·dio au~ 
gar :posteriormente al Decreto 3158/ 
¡966, ·de 29 ,de -diciembre, que ·dem<lró 
ha.sta. el día lde juniO próxim<l :la fe
J(!ha. ;pa.ra empezar a exigir la ¡previa 
claslJrloCooiÓ'n a los contratistas, ai1 mis
mo tiempo que amp'lió en los meses 
~e enero y febrero el plazo !para. .que 
estos pUdieran promo'Ve;r sus reSipecti. 
vos e¡¡;pedicntes. . . 
. iLa. imposibi:lidad ,de Mor,dar [as cla

Slfi(looiones ,definitivas ,dentro ,del pla
zo actualmente 'Vigente, dado eil .ore
ciüo número ·de eXipe·dientes pre5en
,tados y a.l minucioso estudio ,que' ca
~a uno ·de ellos 'exige, obliga a esta-
le:cer un régimen de clasificación 

prQIVisiom.al sobre !la base ,de aceptar 
las clasificaciones .en grupos y sub~ 
grupOO soU-citadas !por !l.asFm!pl'esas, 
ib.~sta. tanto que, .culminado el pro'ce
i!lmHtnto reglamentario, ¡pueda. a.do!p
tar ,este Ministerio [as reso!l.uciones 
¡procedentes. 

En su virtud, a propuesta de, la Co- tE'. de <lbras' no' se ¡podrán aoprobal' 
;misión ,de Dlasificaoión ,de Contratis- dOS contratos sin que la H.m,presa acre
tas de Obras de3. iEst.ado, pireVio in- {'ute preViamente el 'Cumplimiento. del 
:forme ·de la Secretaria General Téc· mismo requisito. 
nica y ·de cónformida;d -con la ,dispo- Artículo ter.eero.~Los órganos -de 
sición adicional :primera ,11m Decreto ,{)ontrat3lCión cuidarán ode 'que todos
-838/66, de 24 .de marzo, he tenido a Jos anuncioo y :pliegos ,de cláusulas 
bien aeordar il.o siguiente: que se refieran a 'licitaciones ode o,]}ras 

Artículo :prime-:c.o.-En cu:m¡pilimiento con presupuesto 'su'Periór a 5.000.000 o 

¡de Jo establecido en el' lDecreto 31531 ,de pesetas y que hayan ,de celebrarse 
tm, de 29' de ,dieiembre, ¡para -contra:- a !partir ,de 1 ·de junio ·de'l -{){}rriente 
.t~r con el Estado y sus Organismoo añO, exijan expresanienteel 'certifi
autónomos la -ejecución de una obra cado ,de clasificación :provisio-naíl. 
de :presupuesto superior a 5.000.000 de También indicarán los anuncios y el 
pesetas. con posterioridad al '1 ,de. ju": pliego los grupos o subgrtl!pos ,de 
~lio del 'presenta año, será requisito 9bl'as en -que 'la Em:presa ,deberá es
indispensable, hasta tanto que por el tal' 'Clasificada !para podel' optar a la 
Ministro de H3lCienda, a llropuesta ,da adjudicación. . 
aa ,Cómisión da OlasificacJ..ón" ,dicte los Si el,anun(lio ,de" aa licitación estu~ 
i3.cue1'dos de clasificac16n de-finitiva, viese ya. efectuado al tiempo de la 
que la Empresa haya ¡presentado su !publicación de :la presente ar,den mi
e:X:!J)edlente ,dec'l.asificooMn. . nisterlal, no será obligatoria la pra-

A estoo efectos, las IEmpresas que viaCllasif:Lcación provisional. 
hayan ipl'esentado .expediente se .en- .Artículo eua1'to.-Cuando !por el ,Mi
tenderán ¡pro'Visiona.il.mente clasifica- .nistro ode Hacienda hayan sido dicta
da:s, atendiendo a los .gru!pos y eub- ,doS' los aCuerdos defiUlttivos ,de c:Iasi
gl'U-pOS ·de o-brasg:ue hayan soUcitado .fieooión.ae las Empresas que la ten
'/! sin que ,durante este período se es- go.n solicitada, cesará la situación pro
to.bleooa. limitaeión res.pecto a ila ca: visionaiJ. !prevksta en [a presente Or
tegoría de los contratos. p.~m mir;isteria:.L y ten.drá plena vigan-

Artículo ,Se¡;lUndo.-Fll 'cumplimiento ClO. ,e!l.slstema conforme a las normas 
¡del requisito especial selíElilada -ene.l de la. ,Ley ,de 'Contratos deiJ.Estado y 
.articulo anterior será acre-ditado ante 'iDe~reto 838/1966, de 24 ,de marzo. 
los órgáno'$ ,de contratación medían- Lo que eomunico a V. 1. ¡para su 
te ,certIficado expe,dtdo !por :la. Junta conooeimiento y demás efectos, 
Consultiva; ,de ,Contratación Adminis- ;Olas gual'ide a V. r. mu.ohos aí.'!.as .. 
trativs. del >Mínl:¡¡terio ·de Hacienda. 'Madrid, 16 ,p'e mayo ·de. 100.7. 

,Este ce-rtíficado o un testimonio' no~ 
taria>l ,del mismo se unirá a la ,dol(}u

ESPINOSA ,SAN lMAR.:rfN 

mentación que :tos licita,dores deban nmo. 'Sr. Subsecretario ,d.eJ. Tesoro y 
Mom'J.)a11ar precelptivamente, en cada Gastos Públicos. . 
caso, a sus pl'o;posicionas económicas. 

En [os ,c'asos ,d·econtrataclón ,di·roo- (Del B. O. deí E. núm. 119, ,de 19S7.) 

SECCION DE· ADQUIsiCIONES y 'ENAJENACIONES 
JUN!rA REGIONAL DE ADQUISICIONES tinuacMn seexp;resan, así ,como la 
l' ENAJENACI()NES DE LA 4.~ REGION ,aomíPosidón ,de 1L0s lotes y el ¡precio 

lWLl~AR mi'nlmo, .de 'CadA uno ,de ,ello,s<: 

Expediente de llIu'bnf!ltn n'dmel'O :realo. Det Parque y Maestranza ,ae Art1J,zería 
:nnJ, 8/67 'S central ntlm. 4/67 de Barcetona (en et DepósUo ,rle Ri· 

A [as Q.Mé horas ,deldia 6 ,de julio 
~e 1967 s'e .reuni1'áesi'la Jun.ta .en la 
d al~ de Justicia del ,Gobierno, 11.Vlm·tar 
• El arceloona par'a ¡pro,cede'l.' ,a [a e'na
Jenac16n, por eil. iS<lstema de ,s-libaste. 
~úb1i(la, ,del mater:laa .inúti[.o ,en ,det:o ,existente e,n iloe ICuerrpos; Cen~ 
tQI s, iDependencias 'Y Esta:blecimien-

s ,de es-ta LRegió,n iMilitar ,que a oon ... 

poZ!et) 

Lota Illúm, 737.-:-5.729 ltUo,g,rMnQoS ,de 
cha-ta.rra hierre ¡pro,oedente .a'e 19.07~ 
grantlldas mo¡rtel'o. 7.720 pes,etas • 

Lote nú.m. 788.-57.711 ldlogramos 
ohatarra hierre 'Y restos lona, cuero 
'Y hoja,lata .(33.380 kiQogramo,s 'en IR!
po'llel y el reste en 6'1 ,Almacén ,de la 
Unidad en San Andrés, Barcelona). 
82.086 ,pesetas. 

De~ U. S. T. M. Regimiento Muvto dé 
ArtWería núm. 7, en B,arceLona • 

. 'Lote lJlúm, 739.-2.01,45.0 kilo_gramos 
ohatarra 1 férrica y 4,MJO kii.l.ogramoe 
ahatarra ,cobre. 550 ¡pe,e-etas. 

De~ Regimiento rle 4rtUZeria A. A. nú
mero 72, en B,arc(3tona. 

Lote nú.m. 740.-0,60 lti'lo'gramos cue· 
ro, 17o,sO ldQogramos [11e,rrO' 'Y .0,30 Id
logramos <il.a'tón. 175 pe,setas. 

V,e ~a ,8 .. 1'0 Zona ,rJ,eLa l. P. S., en ei 
Oampamento ,«Los CastiUejos» I(Reus) 

:Lote n.úm. 741.-8.510 kiQogrrumos. 
chatarra. hiel.'l'o. 4.300 pesetas. 
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Del Gobierno Mi.litar de Lérida. en el 
t.Umacén de ta Comp/J,ñía del. Cuartel 

Generat . 

Lote !Ilúm. 742.-62.5OOkilogramoo 
trapo -algodon bla.ncb, '7 ki>lógramos 
trapoailgodón cOolor, 18 kilogramos 
chatarra aluminio y 75,500'kilogramos 
6ha1;a1'ra. hierro. 1.000 ¡pesetas. 

21 de mayo de 1967 

gramos tralla algooóm. color, 867 ki
log;ramoo tra¡po lona. 71.000 pesetas. 

Lote núm. 751.-88.493,650 kilogra
moo >chatarra hierro y 0,162 kilogr-a
mas chatarra aluminio. 110.0~. :pese,; 
taso 

Lote illÚm. '752.-2.345,2,g(} kirlogramoo 
dEr >cuero y 516' kNogramos chatarra 
hierro. 8.000 :pesetas. 
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. 4.<> lDo·cumentoo que seacompa
i1án ...... ·(reseñarlos a continuación). 

F.echa. If:Lrma y rúbrica. del intere
sado o apoderado legal. 

El ilnlporte ,del presente anuncio .se
rá abo.nado a prorrateo' entre [os ad-
iÚ:dicatarios. ' 

'Barcelana, 17 >de maya ,de 1967. 

. Las ofertas se ¡presentarán ,en quin- Núm. 397 
De la Residencia de Estudiantes «Mu- tuplicado ejemp1ar, origina.l, y oua-
ñoz Grandes», en el ALmacén de La ~tro' >copias, el. original, reintegrado 
Comandancia d.e Obras, en Barcelona según ;proceda, cOon aJ;Teglo a [a lEl-

gislaeión en vigor, bajo sobre ceITa- HÓSPITAL MIlílTAR CENTRAL cG~ 
iLota :núm. 74S.--400 kilogramos> cha

tarra merro (cocina económica). 000 
pesetas., . 

do y lacrado, aconrpañadas de \los 
doo-umentoo reglamentarioo, a ita hora 
señalada y' duralIlte el período de . Este Hospital precisa ofertas Para 
trein~ rulinutos. ' '. enajenaeión de residuos de comidas 

DeL Regimiento d.e lnta:nteria Ja:én ¡Para cOncurrir al acto ,d~ lajici- y desperdicios en general, que se 
• 'número 25, en Barcelona tación y garantizar ;el cum1l'~ento, produzcan. durante el tercer trimes· 

los -oferentes ·deberán eonstitUir ante': tre de 1967. 
Lote !Ilúm., 744.--49,33 kHogramoo la 'Junta un ,depósito" ·del 10 por 100 Se a.dmiten hasta las' 10,SO horas del 

chatarra hierro. '10 Ilesetas. del importe .de sus &fertas, Iludiendo día 8 de junio. ' 
ut:i<lizar el aVall bancario en la forma 'Información: Teléfano 228 83 00 

Del, Regimiénto de Gazad.O'l'es de Mon- estahlecida en la Ley illúm. 96/1960; Madrid, 16 de mayo de 1967. 
taña Barcelona mlm.63, en· Lérid.a de 22 de ,diciembre. La. e:x¡presada . 

:l'i'alIlza. no servirá más 'que ¡para la Núm.. 3W P: 1-1 
Lota núm.. 745.-1.200 kiiJ.og'ramos IlrOiposic:ión a la lOual vaya unida, 

hierro, 40 l{llogramos zinc, 136,35 ki- . aunque el li<;ita,dor presente distintas 
logramos (plomo, 2 ki\l.ogramos ílat6n, p'roposiciones. , 
á09,60 kilogramos hierro Y: 41,75 kilo· Los !pliegoo .de condiciones técnicas HOSPITAL .l!:UL~J1R úENTRJiL eGO-
gramos aluminio. B.OOO !pesetas.' ,y lega.les pueden examinarse. -en la. . l\:UllZ.ULL4» 

Secretaría 'dsesta Jurita todos :taSi .días ' 
De' Gooterno MUUar de Gerona. hábiles, ,de 'diez a. trece horas. Este Establecimiento necesita. ofer

tas de artrculos. frescos de compra. 
diaria !para la primera. quincena de Lote :núm. 74S.-Yarios efe.ctosde 

rOlpa .de <lama y una ba,i1e,ra .de zinc. 
10 pesetas. 

VeZ Parque deSantclaCZ MUitar de la 
~.4 RegMn. En et Hospt.ta~ Militar del 

«Generatísimo» de B,arcelona. 

Lote núm. 747.-lDiversa. chatarra. ,de 
hierro, metrol, .cobre· y ¡plomo, trapo 
algodón y.lona y cuero. 500 pesetas. 

En la Unidaél dI! Veterinaria. núm. 4, 
en el Almacén eZe la Uniétaa., en Bar-

'ce~ona 

LOite núm. 748.-Diverso roatel'ia1 
sanitario, 275 pesetas. 

Det .1Lmae6n RegionaL de Intenden
(l/é'. en Barce,Lom,a· 

,,;.... '\ ~ 

,Lote núm. 749.-2.001. k~lóg.ramo,s tra· 
po a'lgor16n blanco,' Gde sábanas). 
52.000 pesetas. 

Lote núm. 750.-405,582 ldaogi'amos 
trapo aJ.godén planco, 4.190,030. ld,lo~ 

" :MODELO IlE PEOPOSIOION 

Don ..... : {nombre y aPellidOS), con 
dom1<)ilio en ...... (cSille o ·pil.aza.), con 
Carnet NaclonaJ!. .de Identidad núme. .ro ...... , en nombre propio ...... (o 
como a:po,derado i1.eg8!l ,de ...... ') , hace 
constar: 

1.0 Que e·stá enterado .del anunei-o 
¡pubUcado ;por la Junta ,de AdquisIcio
nes y EnaJena.ciones ,de la 4.& Región 
Militar, .como asimismo de [os 'I,)11e. 
gds' ,de ·condicione;¡;; técnicas y lega
les que han de regIr ¡para !la enaje
nación de material i·nútiil. o en dl*lllSO, 
y en su cansecuencia secom¡prorme
te y Obliga a >su más eX3l0to ·cum
p.limiento. 

julio. . 

Leclle. 7.500 litros. 
Carnes, 2,960 kilos. 
:ramón, 600 kilos: 
Tocino, 150 Rilos . 
Pescados, 1.775 kilos. 
Fruta, 4.300 kilos. 
Hortalizas; 3.890 kilos. 
Patatas, 5.000 kilos. 
Gallinas, 800 unidades. 
Pichones, 20 unidades. 
Huevos, 2.115 dooenas. 
Víveres en general. 1.300 k¡1os. 
Vinagr.e, 150 litros. . 
Yoghourt, 300 tarrinas. . 
Vino, 2.400 litros. 
Cervezas, a.600 botellas. 
Hielo, 50,0 barras. ,2.0 Que ofrece adquirir ...... (rase

ñat' el lote o aotes y sus números en 
letras '$' 'nl1meros ,estas reseñas) por 'Se admiten ofertas hasta las 10,30 
un im1>orte ,de ; ..... (enil.etra y nú·· horas del.día S de juniO de 1967. 
me·ro).. . Informaci6n: Teléfono 228 83 OO. 

3.° Que une a la ¡presente la ga- Madrid, 16 de mayo de 1007. 
rantia 'que~e' .indica en el anuncio . 
de la subasta. Nl1m. 395 p, 1-1 

I 

h recuerda la óbllgatorledad de publloarse en oote DIARIO OFIOIAL ouantos anunoios hayan do lIevartf III 
.feoto por los Orgafllsm031 Oentros, Ouerpos y . Dependenoias militaroo! oon li1dopendenola de. 101 que publlllan. t. 

" .' otras revlíltas oflolales, así como en la Prensa naciónal. 

--~------------------~ 
AVISO 

SI EN EL PLAZO MAXIMO DE QUINOE DIAEl Na 'OBTIENE :ACUSE DE REOIBO. 
DE LAS REMESAS EN METALIOO QUE EFEOTUE A ESTE SERVIOIO .. DE pU .. 
BLIOAOIONE.S, «D. O .• Y ':0. L.II :DEL' MINISTERIO DEL EJEBOITO·,REIT:m. 

, BE SU,:AVISO ALSR.OORONEL ;pmEOTO:a 
1 j 1 

$illWXCIO ~E Pu.m.Jt¡;A!)¡l¡QJ!l'fIS DEL MIJ!l'lS'rlmIQ Dm..· ~.-«DI.mlO OFlCI~ 
~ ~. B~ewi,~. Alca.l6 •• ~. Ma<trtd ,.,...14< 


